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S E  H t T B E l C A  E O S  E U I V E !

S  ü  M A R  1 «>

AvtiNrA.irtiENTo: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu- 
tiicipai Permanente del día 15 del actual.

A ucaldía P resjoencia; Bando dictando reglas para la instala­
ción de puestos.

S ecretaría: Concurso para provisión de una plaza de Inspec­
tor municipal de Sanidad e Higiene pecuaria.—Anuncios de ex­
propiación de terrenos del antiguo Hospiial de San Juan de Dios. 
Otros determinando plazo para presentación de reclamaciones. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento-concedidas a las 
Sacramentales. —Comisión ejecutiva del Montepío Municipal. 
Resultado del sorteo para amortización de Obligaciones de Cé­
dulas del Ensanche (emisiones de 1899, 1907" y 1915) —Otro por 
expropiaciones del Interior (emisión de 1899).—Otro de la misma 
Deuda (emisión de 1009).—Otro del Empréstito de Déudas y 
Obras públicas. Otro dei Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918.-Subastas pendientes de celebración.—Estadística de 
mortalidad del mes de noviembre de 1926.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.” y 4.*’, Construcción de Obras del Ensan­
che y Dirección de Aguas Potables y Residuarias,

Intervención; Cotización en Boisa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche y de! Interior, '

O bras municipales: Las en ejecución.’ .
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

,'Vbastos: Precio en plaza de comestibles, liijnidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y .Mercado de Ganados 
por derechos de degliello, precio del ganado, etc,

C ementerios Inhumaciones verificadas del 10 al 16 de diciem­
bre de 19*26.

Boletín oficial del Canal de Isabel //; N dinero 464.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaííia d e l  d ía  15 de diciembre de 1326. 

E xtracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Con­
de de Valleliano.- Asistieron los Sres. Antón, Bayod, Garci- 
laso de la Vega, Gómez Roldan, González dei Valle, Martín 
Alvarez, Martín González, Orellana (Marqués de), Resines y 
Romero.

Se abrió la sesión a las doce y cinco núnuíos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A suntos al despacho de uTicio-

SO BRE LA MESA
Acuerdos: 1.“ Aprobar un informe de ios señores Letra­

dos consistoriales, fecha 22 del pasado mes de noviembre, en 
el que proponen se desista de la apelación entablada ante el 
Tribunal Supremo de la sentencia del de lo Contencioso-admi- 
nistrativo provincial, dictada èn ei recurso seguido por ei exce­
lentísimo Ayimtamiento contra providencia del Gobernador ci­
vil que anidó el decreto de la Alcaldía Presidencia, denegato­
rio de devolución de derechos solicitada por D. Domingo 
Fernández, por colocación de veladores en la Avenida de la 
Reina Victoria y por cuya sentencia se confirma la resolución 
gubernativa absolviendo a la Administración de !a demanda 
interpuesta e imponiendo las costas al excelentísimo Ayunta­
miento, todo ello teniendo en cuenta que dicho recurso nació 
con escasa o ninguna probabilidad de éxito y ello ha sido causa 
de que ei Tribunal haya estimado una notoria temeridad por 
parte del excelentísimo Ayuntainiento al promover este recur­
so que le hace merecedor de la sanción de costas, tanto porlo 
que se desprende del asunto en sí corno por la obstinación que 
significa, después de los dos dictámenes que emitieron, prime­
ro los señores Letrados consistoriales y de.spués el Pleno de 
los mismos, en los que se reconoce la procedencia de ¡a reso­
lución recurrida y que por tanto debió aquietarse con ella el 
excelentísimo Ayuntamiento por estimarse por dichos señores 
Letrados muy difícil si no imposible que el resultado del pleito 
fuese favorable a esta Corporación, no obstante lo cual se 
prescinde de tan justificada opinión para promover este recur­
so con una manifiesta temeridad como queda indicado.

. DE NUEVO DESPACHO
2.“ Aprobar un oficio del excelentísimo señor Goberna­

dor civil de la provincia, fecha 1 del corriente, por el que, con­
formándose con lo dictaminado por el Abogado del Estado, 
justiprecia la finca número 7 de la calle de !a E.spada, propie- 

•daddeD. Luis Francisco del Campo y Pitia y D. Mariano 
García Cortés y a efectos de su expropiación, en la cantidad 
de 286.702,90 peinetas fijada por e! perito del Ayuntamiento, 
por considerar que adoptado ei término medio de capitalización 
que el artículo 117 del Reglamento de obras, bienes y servi­
cios niimicipales señala, es decir, el 5 por 100 dado el líquido 
imponible de 11.992.50 pesetas, señalado en la certificación 
remitida por el servicio catastral de la riqueza urbana de Ma­
drid, en 6 de julio del corriente año y que autoriza D. Sotero 
López de Castro ,̂ se obtienen un valor para el inmueble expro­
piado de 263,945 pesetas al que aún agregando un 3 por 100 
como precio de afección nunca alcanzará ¡a cifra al princi­
pio inencionada que el Ayuntamiento por su propia voluntad 
ha fijado a la finca urbana de que se trata; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.



3. “ Se dió cuenta de !a Memoria que acompañando a jas 
cuentas generales de este excelentísimo Ayuntamiento, corres­
pondientes al presupuesto ordinario del Elnsanche del ejercido 
económico de 1925-26, se presenta a la Comisión municipal 
Permanente, en cumplimiento del párrafo quinto de! articulo 
154 del Estatuto Municipal, por la Comisión designada por de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 1 del corriente mes, cuya 
Memoria figura en e! expediente para su examen y puesto que 
durante los días de exposición al público y en e! plazo siguien­
te lio se ha presentado reclamación ni reparo a las mismas, 
elevándolos al excelentisimo Ayuntamiento Pleno para su exa­
men y aprobación con carácter provisiona] en las condiciones 
determinadas en los artículos 578 del Estatuto y 127 del Re­
glamento de Hacienda Municipal.

1.a Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
Memoria, acordándose elevarla ai excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

4 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia; fecha 9 de diciembre, en la que propone, de conformidad 
con el informe del señor Ingeniero interino de Vías públicas 
del Ensanche, D. Rogelio Sol, en 30 de julio del presente año, 
la forma de llevar a cabo la instalación de aceras de cemento 
acordadas por la Comisión mimicipat Permanente para diferen­
tes trayectos del paseo de Ronda, desde la calle de López de 
Hoyos a la de Ibiza; Juan Bravo, desde la de Serrano al paseo 
de Ronda, y Avenida de Menéiidez Pelayo, desde la Estación 
de Argaiida a la calle del Pacífico; cuyas obras afectan a los 
créditos disponibles en el vigente presupuesto semestral del 
Ensanche, reduciendo la anchura de las.citadas aceras acorda- 
da.s para el paseo de Ronda y para la calle de Juan Bravo, y ’ 
llevándose a cabo, en cambio, la ampliación de la existente 
en el paseo central de la calle de Velázquez, estableciendo 
para las unas y para las otras pasos transversales que facili­
ten el tránsito por las zonas terrizas de las expresadas vías, 
por considerar que en la instalación de las referidas aceras 
debe atenderse en primer término a la importancia de las ca­
lles en que trate de establecerse según el desarrollo de sus 
construcciones y al mayor o menor tránsito público, habiendo 
redactado al efecto tú señor Ingeniero Jefe del Servicio los 
tres presupuestos que figuran en el expediente con la expresa­
da modificación que desde luego producen una economía de 
importancia y se satisfacen las necesidades del tránsito, as­
cendiendo en junto los mismos del paseo de Ronda, Juan Bra­
vo y Velázquez, a la cantidad de 392.404 pesetas, que habrán 
de satisfacerse con cargo a los créditos ya contraídos para 
esta dase de obras en el vigente presupuesto semestral del 
Ensanche,

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
moción de la Alcaldía lYesidencia, acordándose que el rema­
nente que resulte de las economías se aplique a la construcción 
de aceras en la calle del Príncipe de Vergata hasta donde al­
cance el crédito.

A propuesta del Sr. Martín González quedó sobre la mesa im 
decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la Memoria 
formulada por el señor Subgerente del Matadero y Mercado de 
Ganados, como resultado de su viaje de estudio al extranjero, 
acerca del problema de abastecimiento de ganados y carne.

5 . " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 11 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal' 
Permanente a tenor de lo determinado en el artículo 322 y para 
cumplimiento del 323 del Estatuto Municipal, las siete redama­
ciones que a continuación se expresan, formuladas contra las 
Ordenanzas de Exacciones Municipales, que también se citan  ̂
del presupuesto ordinario del Interior para el año 1927;

De D. Cristóbal Martiiirey, como Vicepresidente de la 
Real e Ilustre Archicofradia Sacramental dé San Migue!, San­
ta Cruz, Santos Justo y Pástor y San Milláii, de esta Corte, 
contra la miniero 2 (Cementerios particulares).

De la Sociedad Petrolífera Española; de D. Enrique Torde- 
sillas, como lAesidente de la Asociación Nacional de Importa­
dores de automóviles; de la Compañía anónima Industrias 
Babel y Nervión; de la Sociedad Regular colectiva Desmuráis 
Hermanos, y de D. Ernesto Bdtrán Díaz, respectivamente, 
contra la número 37 (Arbitrio sobré el consumo de gasolina).

De D. Ruperto de Berza y Zamora, como Presidente de la 
Real e Ilustre Archicofradia Sacramental de San Pedro, San 
Andrés y San Isidro, de esta Corte, contra la iiúinero 2 (Ce­
menterios particulares).

Y la Comisión municipal Permanente acordó admitir las 
siete redamaciones formuladas contra las Ordenanzas de Exac­
ciones del presupuesto ordinario aprobado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno para el año 1927, al solo efecto de 
elevarlas al iliistrisimo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia coa estricto cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real decreto 
3e 5 de enero último.

6 . ° ‘ Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­
cha 4 del corriente, por el que remite el balance de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de noviembre último por cuenta 
del présupuesto del Ensanche para el ejercicio económico del 
segundo semestre de 1926.

7 . “ Elevar a definitiva el remate de la subasta del derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa número 27 de 
la calle del Cardenal Cisneros, adjudicado provisionalmente, 
en cumplimiento de lo determinado en la regla 10 de! artícu­
lo 15 del Reglamento para la Contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, a D. Luis Gómez ^onteja- 
no que ofrece el 2 por 100 de aumento en el precio tipo, toda 
vez que no se ha presentado, durante el plazo legal, reclama­
ción alguna contra la aludida adjudicación provisional.

8 . ” Quedar enterada de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: '

D. Lorenzo Tomé Márquez, a Zaragoza.  ̂ .
D. Domingo Fernández Mínguez, con su esposa doña 

María Fernández Esteve e hijos doña María, doña Carmen, 
D. Julián y doña Luisa Fernández Fernández, a Chamartiii de 

' la Rosa (Madrid). _
D. Balbino Lage Soto, con su esposa doña Fresdesvinda 

Fernández Fernández e hijas doña Fresdesvinda, doña Mo­
desta, doña [solina y doña María de! Carmen Lage Fernández, 
a Cudillero (Oviedo).

D. Juan Cruz Conde Fustigneras, con su esposa doña 
Juana García Muñoz Corradi, hijos doña María, doña Blanca, 
D. Antonio, D. Juan, doña Carmen, doña Pilar y D. Fernando 
Cruz Conde García Muñoz y sirvientes doña Federica Gallego 
Casero, doña Francisca Romero Garrido, doña Laura Milla 
Romero y doña Juliana Ruiz Hernández, a San Sebastián 
(Guipúzcoa).

D. Rosa Maten de los Ríos, con doña María Hoyos García, 
a Espinilla (Santander),

D. Antonio Martín Marco, con su hijo, D. Manuel Martín 
López, a Carabanchel Bajo (Madrid).

O R D  E N D E  1. D  í A

. SO BRE LA MESA

Procedeníes de la sesión de 24 de noviembre
Asuntos y expedientes con dictamen 

de [as Comisiones
Comisión especial de peorganizaeióii de servidos

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúen 
§obre la mesa los cinco siguientes dictámenes: ■

Uno proponiendo el proyecto de Estatuto de Funcionarios.
Otro proponiendo el proyecto de reorganización de Servi­

cios de la Administración municipal.
Otro proponiendo el proyecto de reorganización de Servi­

cios de la Administración económica. ' ^
Otro proponiendo se desestime la solicitud de creación del 

Cuerpo de Secretarios .técnicos de'Tenencias de Alcaldía,
Otro proponiendo la forma de atender la propuesta de crea­

ción de una Oficina informativa municipal.

D E  N U E V O _ D E S P A C H O  

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 
Comisión de Ensanche

9. “ Abonar al Arquitecto D. Luís de Sala, designado por 
el señor Decano de Jueces de Primera instancia de esta Corte 
como Perito tercero para intervenir en el expediente sobre 
expropiación de terrenos a dona Carmen García Calderón y a 
los hijos y herederos de su hermano D, Mariano para la aper-
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tura de la calle de Sebastián Elcaiio, la minuta de sus honora­
rios, en la cuantía de 110,13 pesetas, con arreglo a la tarifa 
vigente para esta clase de trabajos, satisfaciéndose dicha suma, 
según informa la Intervendóir, con cargo al capitulo I, articu­
lo 7 .“, concepto d.” del vigente presupuesto del Ensanche, 
donde existe cantidad adecuada para dicha atención.

10, Aprobar la relación de fincas enclavadas en las tres 
zonas del Ensanche que a continuación se expresan, remitidas 
por la Intervención, y que por haber transcurrido el período de 
veinticinco años de tributación con el recargo extraordinario 
del 4 por 100, afecto a la contribución territorial, deben ser 
baja en dicho recargo en el próximo año de 1927,

Relaotún d e  la s  f in ca s  qu e d eben  s e r  b a ja  en e l  r e c a r g o  ex tra o rd in a r io  d e l 4  p o r  100 en e l  p ad rón  d e  la  con tribución  
terr ito r ia l d e l  E n san ch e  d e  1926'27, p o r  h a b e r  cum plido lo s  oein ticinco añ o s  qu e  p recep tú a  la  o igen te ley

P  K  I M  E  K  A. Z  O  1ST A

de
ofden

NÚMfiRU
d@l

podrún 
en 1926-27

1 , 36
2 66
3 92
4 94
5 101
6 129
7 131
8 1,35
9 354

10 465
11 482
12 618
13 677
14 700
15 701
16 702
17 785
18 790
19 812
20 813
21 814
22 S28
23 881
24 923
25 930
26 1.092
27 1.139
28 1.218
29 1.219
30 1.326
31 1 351

32 1.417
.33 1.438
34 1..501
35- 1.560
36 1.617
37 1 687
38 1 774
39 1.776
40 1.S22
41 1.965
42 1.985
43 2 045
44 2.067
45 2.107
46 2.167
47 2.314
48 2..349
40 2 390
50 2.410
51 2.411
52 2.414
53 '2 .4 1 6
54 2.441
55 2.596
56 2.691

Aceiteros, sin número (paseo A guas)..
Alberto Aguilera, 39. ...............................
Alberto Aguilera, 66.................................
Alberto Aguilera, 70................. ...............
Alburquerque, 4 ................................ .... .
Almagro, 15................................................
Almagro, 16 ............... .................
Almagro, 18
Blasco de Garay, 3 0 . . . . .  - .............
Bravo Murillo, 8 4 ...................................
Bretón de los Herreros, 9 ...................
Castellana, 9 (paseo de la)...................
Cisne, 10 (paseo d el)............................
Conde Duque, 1 5 . . , . . ; ...................
Conde Duque, 17...................................
Conde Duque; 19...........■......................
Eloy Gonzalo, 8 .....................................
Eloy Gonzalo, 13..................................
Escbsura, 5 ............................................. ..
Escosura, 37 ......................................., . ,
Escosura, sin tuímero............. .................
Españólelo, 14...........................................
Fernández de la Hoz, 17........................
Fernández de los Ríos, 1 6 ...............  .
Fernández de los Ríos, 2 5 . . . .  •...........
Francisco Ricd, 8 ............................ ....,.
Fuencarral, 154.........................................
García de Paredes, 10..............................
García de Paredes, 12..............................
General Arrando, 2 1 ............... ................
General Martínez Campos, 20 (pa

seo del)..................................................
Guadalajara, 7 ...........................................
Guzmán el Bueno, 15..............................
Hilarión Eslava, 9^............. ........... .........
Joaquín María López, 3 ..................... ..
Magallanes, 11.........................................
Manuel Cortina, 2 .......................... ..
Maudes, 1...................................
Maudes, 11............. ...................
Meléndez Valdés, 34. . . .
Orense, 4 ..........., .................
Palafox, 2 y 4 . . . . . . . . . . . . . .
Ponzano, 14................. .. . .
Ponzano, 40. ,  ..........................
Princesa, 4 2 ...............  . . . . . .
Raimundo Lulio, 6 ...................
Sagasta, 2 5 . ..............................
San Bernardo, 104...................
Sandoval, 21..................... ..
Santa Engracia, 6 .................
Santa Engracia, 6 duplicado..
Santa Engracia, 2 5 .................
Santa Engracia, 25 duplicado
Santa Engracia, 38 •. _____ _
Trafalgar, 16........ ...................
Viriato, 2 0 .............................. .

Herederos de Saturnino Santamaría .
Doña Juana de las Pozas..................
Doña Concepción Calderón.............
D. Dionisio Gómez.........1 ................
D. Rafael Herrnida.............................
D. José Velasco...................................
D. Frutos Villagroy............................
D. losé y D. Pedro Romero.............
D. José González P a rd o .................
D. José Menéndez........... .
D. Eugenio Zubia y Bengoa. . . . . . .
Duque de Arión...................................
D. Agustín Qiierol..............................
D. Fernando Primo de Rivera.........

D. Mariano Jabardo.......................................
D. Luis Barcala Cervantes........................
Dona Mónica Jerez Cobeña........................
D. Gregorio Giménez Sastre.....................
D. Agustín Je r e z ............... ..........................
Congregación de Madres Desamparadas .
Sr. Laposta Vicente Pérez......................  .
D. Santiago Nieto. . . . . .  ....................
D. Hilario Tejero Frutos................. .... . .
D. Esteban Perales Caballero...................
D. Joaquín Peña Fraile...............................:
D. Antonio Montes........................... ............
Doña Rosa Sant Auben..........................
D. Buenaventura Fernández.......................

Doña Avelina Sines........................
D. Eusebio Martín Fernández . . .
D. Manuel José Barrena................
D. Joaquín Abres Faustino...........
D. Nicolás N ieto............................
D. Jaime Pérez y otro...................
Unión Eléctrica Madrileña............
Doña Remedios Oviedo García ..
D. Ramón Ardura............................
Doctora Viuda de Landais............
Dona Guadalupe Barrio. . . . . . . . .
Cooperativa Eléctrica Madrileña.
Doña Victoriana Villachica...........
D. Emilio Hernández.....................
Doña Angela de la Calle. . . .  . .  
Doña Florencia Martín y otro. . . .  
D. Rafael Muguiro.
Doña Angela Serrano.
D. Pedro Cristóbal.............. .............
Doña Adela Iglesias Fernández . . .
Doña Consuelo V ela...........................
Doña María del Amparo Margarite y otros .
Doña Amparo García Villarino......................
Señora Condesa, viuda de M oíitarco.-.. . . .
Doña Carmen López......... ................................
Doña Pilar Corrales P laza....................

T o ta l .

1.350
10.770
12.430
15.630 
3.830 
2.230

10.820
9.070
3.960
1.260
1.170

27.630 
14.900
15.080
15.080
14.200
7.200
9.040 
3.600 
5.250 
1.710

290
14.630
8,010
4.000 

680
13.640 

830 
■ 1.490 
48.650

6.940
3.240
2.700
1.260
1.040 
6.300

20.100
4.120
2.130
4.430
6.620

15.740
5,420

170
24.660

1.570
44.080 

6.360
9.000 
4.950 
6.180
3.620 
5.210

22.500
4.620 
4.790

496.180

i'i' [I
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8  B  G- T J ry t> A, Z  O  7N A

NÚUfiRO
de

orden

NÙMERO
del

padrón 
en 1926-27

F I N C A S

1 2 900 Alcántara, 7 .................................. ..
2 2.904 Alcántara, 1 0 ...........................................
3 2.913 Alcántara, 2 0 ...........................................
4 2.915 Alcántara, 2 2 ...............  ........................
5 2 .979 Ayala, 38 ....................................... ..
6 2.991 Ayala, 3 4 ..................................................
7 3 045 Castellana, 8 (paseo de la )...................
8 3.088 .Castellò, 10........................................... ..

• y 3.249 Columela, 1 3 ...........................................
10 3.252 Conde de Aranda, 1 ................. .... ..
11 3.258 Conde de Aranda, S ..............................
12 3 298 Diego de León, 12..................................
13 3 350 Don Ramón de la Cruz, I I .................
14 3.377 Don Ramón de la Cruz, 7 9 .................
15 3.511 General Pardiñas, 51..............................
16 3 512 General Pardiñas, 110............................
17 3.535 General Pardiñas, 1 1 2 . . . , ...................
18 3.605 Goya, 34....................................................
19 3.685 Hermosilla, 5 3 .........................................
20 3.799 Indalecio, 1 (pasaje de).................
21 3.800 Indalecio, 2 (pasaje de).......... ...............
22 3,823 Jorge Juan, 2 3 .........................................
23 3.911 Lagasca, 5 .............................. ...................
24 3 912 Lagasca, 6 ..................................................
25 3.913 Lagasca, 7 .................................................
26 3.915 Lagasca, 11................................................
27 3.917 Lagasca, 12..............................................
28 3 920 Lagasca, 18................................................
29 3.937 Lagasca, 3 8 ................................................
30 3.950 Lagasca, 6 3 ............................ ............ ...
31 3.965 Lagasca, 103..............................................
32 4.069 López de Hoyos, 8 ..................................
33 4 074 López de Hoyos, sin número ..  .........
34 4.075 López de Hoyos, 15 provisional. . . . . .
35 4.076 López de Hoyos, sin número............... ..
36 4.113 Maldonado, 5 ................. ...........................
37 4.153 María de Molina, 1 7 ................................
38 4.157 María de Molina, 2 7 ...........................
39 4.160 María de Molina, 3 2 ................................
40 4.325 Padilla, 4 ....................................................
41 4.388 Principe de Vergara, 2 3 ..........................
42 4.412 Príncipe de Vergara, 3 6 ..........................
43 4.509 Serrano, 29..................................................
44 4.713 Velázquez, 95 .......................................
45 4.758 Villa Mazzautini, 3 ...................................
46 4,762 Villanueva, 13 y 15.................................
47 4.772 Villanueva, 2 6 ...........................................

P R O P I E T A R I O S

Doña Valentina Ballesteros. 
D. Julio Rubaudotiadeii. . . .  
Doña Mercedes Castilla. . .  
D. Juan Bautista Pacheco - .
D. José Benito Castro........
D. Mateo López Sánchez.,
D. Basilio Avial Peña.........
D. Francisco Cuéllar...........
D. Gaspar Ruiz de Rozas..
D. Antonio Basagoiti.
D. Julio Urbina, M. de Cabriñana. .
Doña Concepción Robles y otra........
D. Juan Navarrorreverter....................
D. Braulio Larravide y hermano-----
D. Antonio Reira Díaz ......................
D. Francisco González Rojas.............
D. Francisco González Rojas.............
Doña Matilde Gonzálvez....................
D. Francisco Molerò Berm ejo.............
Doña Justa Aguado y Aguado.............
Doña Justa Aguado y Aguado.............
Doña Angeles Satamarino....................
D. Francisco Molina del Pozo ..........
Doña María Morube Maureta.............
Doña María del Pilar Santos Suárez.
D. José Rodríguez González.............
Doña Luisa Pastor Sotoinayor. . . . . . .
D. Vicente del Portillo........................ .
Doña Luisa Nozagaray.......................
D. Alvaro Ureña................................... .
D. Bernardo de Pablo y otro...............
D. José María Benedite y hermano.. .
D. Antonio Bendicho..............................
D. Federico Curieres y otros.............
D, Ricardo Castell........ .........................
D. Rafael y D. Pedro Elguero...........
D, Juan Manuel Urquijo y Ussía. . . .
Doña Manuela Campo Luna............... .
D. Francisco Sardani............................
Doña Manuela Campo e hijos..............
Doña Dolores Floren del R io.............
Compañía Madrileña de Panificación .
D. José María de Castro Pérez..........
D. Pedro Martínez Orozco................. .
D, Joaquín Díaz isla ..............................
D. Alfonso Martps Arizcún. . . . . . . . .
D. Antonio Fernández de la Fuente ..

UaiylDOImponible 
©n 1926-27

Pesetas

T o ta l .

4.310
680

1-130
5.550
2.550 
1.160

37.940
10.400
18.030
41.720 
17.690
2.630

17.300 
2.750

630
7.500
1.710
3.900

17.720 
2.010

490
12.190
15.070
7.540

23.900
13.390
11.090
16.120
4.130
2.250 
8.640 
1.67Û
1.130 
1.350
2.550 
2.360

32.(330
2.250 

750
7,600

23.890
26.670
12.150

1.130 
7.260

42.240
17.300

495.050

T  K: R  C  B  R  A Z  O  P«í A

NÚMERO
dñ

orden

NÚMERO
def

padrón 
en 1925-27

F I N C A S

1 4.835 Aígedras, 1 .......................................
2 4.838 Aigedras, 5 y 7 ...................................
3 4.870 Atocha (glorieta de), fonda...............
4 4 992 Canarias, 11........................................
5 5.009 Caridad, 3 ...........................................
6 5 011 Caridad, 5 ...........................................
7 5-012 Caridad, 7 ...........................................
8 5 013 Caridad, 6 .........................................
9 5 015 Caridad, S .....................................

10 5-018 Caridad, 9 ..................................... .....
11 5 019 Caridad, 10...........................................
12 5.020 (¿aridad, 10........................... ...............

D. Juan Angel Fernández...............................
D. Julio Alvarez Rodríguez...........................
Compañía de los Ferrocarriles de M. Z. A
D. Demetrio Palazuelo Maroto...................
Doña Filomena Coso López..........................
D. Angel Pérez Ugena...................... ............
D. Angel Pérez Ugena................................. ..
Doña María del Carmen Rosa Serna..........
D. Higinio Pérez Ram írez............................
D. Manuel A Icolea y otros............................
D, Donato Basalbilvaro..................................
D. Vicente Castro Laregui............................

LÍQUIDOImponible 
en 1926*27

Pesetas

6.590
2.210
2.250
9.120

450
■ 990
■ 920 

920
2.090

450
720
770

■- ■ - '. P ea ; ■ ' i 'V- i t o  Ci P’ L
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NÚMERO
do

orden

HÚMKRÜ
dñl

padrón 
en 19.26-27

F I N C A S

13 5.023 Caridad, 14 ..............................................
14 5 025 Caridad, 16 ................................................
15 5 031 Caridad, 2 2 ..................................... ....
16 5.032 Caridad, 2 3 ................................................
17 5 033 Caridad, 2 4 ...........................................
18 5.a36 Caridad, 2 7 .........................................
19 5.042 Caridad, 3 3 y  35 ...................................
20 5.043 Caridad, 34 ....... .........................................
21 5.048 Caridad, 4 0 ................................................
22 5 064 Ciudad Real, 14....................................
23 5 182 Delicias, 60 (paseo de las)......................
24 '5.231 Descargas, 7 (cuesta de las). . ..............
25 5.274 Embajadores, 107.....................................
26 5.276 Embajadores, 109................................
27 5.278 Embajadores, 111...................................
28 5.291 Embajadores, 131.....................................
29 5.376 Ferrocarril, 5 duplicado (pasaje del). .
30 5 447 Granada, 2 ................... ............................
31 5 573 Laurel, 4 ..................................
32 5.627 Manzanares, 85 (ribera del río)............
33 5.793 Oeste, 12 (pasaje del)............... ' .............
34 5 830 Pacífico, 50..................... .....................
35 5 833 Pacífico, 59.........................................
36 5.836 Pacífico, 65...............................................
37 5 848 Palos de Moguer, 8 ..................................
38 5.929 Pontones, 2 (paseo de los)......................
39 6 068 Segovia, 4 (Ronda de)............................
40 6.096 Segovia, 23 (Ronda de)..........................
41 6.117 Tarragona, 10, con vuelta a Ferrocarril.
42 6.136 Toledo, 141................................................
43 6.159 Toledo, 2 0 ................................................
44 6 173 Vailecas, sin número (ronda de). . . . . .

P R O P i E T A R I O S

Doña Ascensión Pérez Salas....................................
D. Jacinto Rodríguez...................................................
D. Gregorio Barquilla.................................................
D. Remigio Pérez M ora............. ...............................
D, Gregorio Barquilia............................................... .
D. Remigio Salcedo González..................................
D. Guillermo Díaz Delgado..................................... .
D. Sebastián Hernández Gallego............................
Señora Condesa Viuda del Val................................
D. Felipe Fernández Martínez ...............
D. Eusebio Sornoza........................... ..........................
D. Joaquín Argamasilla de la Cerda........................
D. Tritón Camino (Hijos de).....................................
D. Florentino Arroyo....................... ............................
D. Toribio Gómez García...........................................
D. Vicente Alfonso ........... .........................................
D. Eugenio Riaza Grimaud............. ............. ..........
Doña Carlota Humanes Fernández..........................
Dona Victoria Lorenzo Vaquero...............................
Doña Fermina Martínez Oran........................
D. José Pardo G abilán...............................................
Sociedad Eléctrica de! Pacífico............................ ....
Doña Matilde García Vidal........................................
D. José Mateos López............................................. ..
Di Celedonio Francisco Leyun.................................
Sociedad anónima Omnibus de Madrid.. - .............
D. Bartolomé Murillo (Testamentaria de)...............
Doña Enriqueta Hernández de Tejada.....................
D. Francisco Pérez ..................................... .................
Doña Patrocinio Muguiro Finat.............................. ..
D. Emilio Minuesa de los Ríos (Hijos de)........ ......
D, Emilio Rotondo Nicoiau.'.......................................

T o ta l .................................

LiflUlDO
I rri p O rt I b I e 

en 1926-27

Pesetas

770
100
320
540
270
340
580
270
410l io

3.320 
11.700 
1.600 
1.800 

680 
• 150 

340 
5.250 
1.560
1.840 

740
4.130 

450 
590 

1.970 
8.980 

360 
4.600
6.840 
4.110 
9.160

750

102.170

K  ii: x j m ; E  iN

Pesetas

Primera zona......................................................   496.180
Segunda zona....................   495.050
Tercera zona...............................................................................................................   102.170

T o t a l ............................................................ . . .  1.093.400

Cuyo 4 por 100 asciende a la cantidad de 43.736 pesetas.

11. Personarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso o recursos contencioso-administra- 
ti vos interpuestos por doña Fernanda Do.sal, Condesa viuda de 
Mendoza Cortina, y sus bijas doña María y doña Fernanda 
Mendoza Dosal contra acuerdo del excelentísimo señor Gober­
nador civil de ia provincia de 19 de mayo último, recaído en ex­
pediente sobre justiprecio de varias parcelas de terreno que se 
necesita expropiar a dichas señoras para la completa apertura 
del paseo de Ronda, hoy Raimundo Fernández Villaverde, so­
bre las cuales existen varias construcciones, apropiándoles en 
concepto de reversión otra parcela sobrante de vía pública; de­
biendo someterse este acuerdo a la sanción de! excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, y darle la tramitación legal correspon­
diente.

12. Insistir, en vista de todo lo actuado en e! expediente, 
en la apertura legal de la calle de Canarias, trayecto compren­
dido desde la dei General Lacy hasta el límite de la propiedad 
de D. Ernesto Jiménez; expropiar los terrenos necesarios com­
prendidos en ese trayecto que pertenecen a dicho señor, admi­
tiendo la cesión gratuita de la mitad de ellos hecha en e! acto

de avenencia celebrada al efecto; fijar para el resto abonable, 
una vez rectificadas las operaciones de medida por el Arqui­
tecto municipal, el precio de 11 pesetas metro en que lo ha 
tasado dicho facultativo y lia aceptado el referido señor Jimé­
nez; que, previa liquidación por la Intervención y una vez que 
le corresponda en turno de pago, se proceda a verificar éste 
ya en Cédulas, ya en efectivo metálico si aquéllas no se hubie­
ran emitido, previo el otorgamiento de la oportuna escritura; y 
que por la Dirección de Vías públicas se proceda a ia redac­
ción de los oportunos presupuestos de obra para que puedan 
inmediatamente instalarse los servicios más indispensables para 
el tránsito en el trozo de vía de que se trata.

13. Reconocer y abonar, a la Sociedad Gas-Madrid la 
cantidad de 4.tM6,6I pesetas que se le adeudan por el suminis­
tro de fluido en diferentes calles de la segunda y tercera zonas 
del Ensanche durante el mes de junio último, en concepto de 
obligación a satisfacer con cargo a los créditos que figuran au­
torizados para esta clase de atenciones en el capítulo I, artícu­
lo 3 .“ concepto 2." del presupuesto del Ensanche para e! pró­
ximo año de 1927, toda vez que no pudieron serle satisfechas 
en el ejercicio de 1925-26 por deficiencia de los créditos con-
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signados en dicho presupuesto; todo ello teniendo en cuenta el 
informe de la Intervención que figura en el expediente y lo ac­
tuado en el mismo; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

14. Anunciar nueva subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por el Ayuntamiento Pleno en IÎ de 
marzo de 1925, que rigieron para las anteriores, con la sola mo­
dificación de rebajar el valor del metro cuadrado a la cantidad 
de 128,80 pesetas o sea 10 pesetas pie, para enajenar un solar 
propiedad del Ensanche de carácter edificable situado en la 
calle de Rodríguez San Pedro, hoy de Jerónimo Quintana, entre 
las de San Bernardo y Fuencarral, y cuyo sotar tiene una ex­
tensión de 195,07 metros cuadrados, a los que se Ies fijaba 
como precio el de 141,63 pesetas metro cuadrado o sea 11 pe­
setas pie; todo ello teniendo en cuenta el parecer del señor Ar­
quitecto municipal con objeto de facilitar la concurrencia de 
licitadores; debiendo sotnéterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Píeno.

15. Anunciar nueva subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por el Ayuntamiento Pleno en 11 de 
marzo de 1925, con lasóla modificación de rebajar el valor de! 
metro cuadrado a la cantidad de 167,44 pesetas, o sea 13 pe­
setas pie, para enajenar un solar propiedad del Ensanche de 
carácter edificable y situado en la calle de Rodríguez San Pe­
dro, hoy denominada de Jerónimo Quintana, esquina a un ca­
llejón donde está situado actualmente el Teatro de Fuencarral, 
y cuyo solar tiene una superficie de 335,45 metros cuadrados, 
a los que se les fijaba como precio tipo de subasta el de pe­
setas 193,20 metro cuadrado, o sea 15 pesetas pie; todo ello 
teniendo en cuenta el parecer del señor Arquitecto municipal, 
con objeto de facilitar la concurrencia de licitadores; debien­
do someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno,

16 a 21. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan ¡os informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables a! caso; advirtiéndose que, du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan ter­
minado, serán reconocidas por ios técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de ¡as referidas Ordenanzas, asi como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924:

A D. Pedro Brios Torrent, para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel número 7 de la caHe de Fernández de la Hoz.

A D. Francisco Castellón y Ortega, para construir un hotel 
en un solar de su propiedad, sito en la calle de la Montesa, 4L

A D. Gaudencio Aparicio, para construir una casa en el in- 
íerior del solar número 93 de la calle de Méndez Alvaro, de­
biendo considerarse como edificada en el interior de un solar, 
por tanto sin fachada a ninguna calle oficia! de! Ensanche.

A don Gregorio González» para con.struir mi pabellón en el 
solar de su propiedad, sito en la calle de Moreno Nieto, 18.

A Doña María de la Gloria de Guadalfajara, viuda de 
Allendesalazar, para ejecutar obras de ampliación en el hotel 
sito en las calles de! General Oráa y Lagasca. ’

A D. Luis Alvarez, en representación de D. Rosendo Gon­
zález, para construir un muro de cerramiento y un pabellón de 
planta baja destinado a establo en el solar número 23 provisio­
nal de la calle de Guzmán el Bueno, debiendo solicitarse inde­
pendientemente la licencia para el ejercicio de la industria, de 
conformidad con lo manifestado en informe que figura eii el ex­
pediente por el señor Director Jefe del Laboratorio Municipal.

22. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deses- 
time'la solicitud de D. Alberto Cebrián y Alonso, Delineante 
del Ensanche en la Sección de Fontanería Alcantarillas con 
destino a la Sección de Obras de Saneamiento de! Subsuelo, 
interesando del Ayuntamiento la autorización iiece.saria para 
percibir los haberes en concepto de gratificación por desempe-

flar otro cargo como Ayudante de Obras públicas en la Jefatura 
de Ferrocarriles del Centro y Sur de España, aun cuando el 
solicitante ha presentado certificados de sus respectivos Jefes 
demostrando la compatibilidad de horas y servicios en las ex­
presadas oficinas, por estimar que la concesión de esta gi'acia 
supone el sentar precedente para peticiones análogas.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto suscrito por el Sr. Mendoza, por el que sostiene la 
procedencia de que se acceda a la petición mencionada, ya 
que no existe razón alguna basada en la igualdad que debe 
existir entre los empleados para negar al Sr, Cebrián análo­
gos beneficios que el Ayuntamiento ha reconocido y viene 
otorgando a aquellos funcionarios que demuestren que existe 
perfecta compatibilidad entre las bmciones que desempeñen 
en las oficinas de este Ayuntamiento y aquellas del Estado o 
particulares, habiendo sido aceptado este criterio por la Comi­
sión municipal Permanente y por el Pleno del Ayuntamiento 
en virtud de recientes acuerdos, no existiendo, por lo tanto, 
razón alguna que justifique la negativa de otorgar igualdad de 
beneficios a! Delineante del Ensanche D. Alberto Cebrián, 
que .se encuentra en iguales condiciones que varios empleados 
de este Municipio, y debiendo autorizarse a dicho señor para 
percibir los haberés que le corresponden, en concepto de gra­
tificación a partir de la fecha en que reingresó al servicio de 
este Ayuntamiento.

Y previas manifestaciones qué constan en acta, fué apro­
bado el precedente voto particular y desechado el dictamen de 
la Comisión de Ensanche.

Junta municipal de Primera enseñanza

23. Autorizar, de conformidad con lo informado por el
Arquitecto de la quinta Sección y la Intervención Municipal, en 
22 de octubre y noviembre últimos, al contratista de las obras 
que se vienen realizando en el Grupo escolar Bailen, don 
José Gutiérrez García, con cargo a la economía de pese­
tas 54.802,80, obtenida en la subasta de dicha obras, para rea­
lizar las de reparación que son objeto del presupue.sto adicio­
nal autorizado por dicho Arquitecto por valor de 31.443,29 pe­
setas y que figura en el expediente que deberán abonarse en 
su día, con cargo a lo consignado para este servicio en el ca­
pítulo XVIH del vigente presupuesto. ,

24. Abonar a doña Purificación Capdevila Moyano y a 
D. Cipriano Velar Lezcano, juntos o separadamente, con car­
go al capítulo V, artículo 1.“, concepto 31 del vigente presu­
puesto de gastos, las 1.068,26 pesetas que les corresponde per­
cibir por los alquileres del segundo y tercer trimestres del ejer­
cicio económico de 1925-26 por las dos Escuelas instaladas en 
ia casa número 16 de la calle de Sagunto, como herederos de 
la anterior propietaria, según informa la Intervención en 15 de 
noviembre finado.

25. Dar un voto de gracias a! Presidente de la Cámara
Oficial de la Industria, de esta Corte, Excmo. Sr, D, Antonio 
Gómez Vallejo, por las cartillas de 50 pesetas otorgadas a los 
niños de las Escuelas numicipales con motivo de la Fiesta de 
la Raza. ■

26. Librar al escultor D. Miguel de la Cruz, con cargo a 
lo consignado en el concepto 414 del vigente presupuesto de 
gastos, las 2 .(.XX) pesetas que Interesa en su instancia de I de! 
actual, por los gastos ocasionados con motivo de la colocación 
de un busto de D. Lucas Aguírre en el jardín de las Escuelas 
que llevan su nombre.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

. 27. Aplicar, de la partida de 25.(XX) pesetas que para las 
necesidades del personal, etc., de los autocamiones del Mata­
dero figura eu el crédito global consignado en el capítulo iV, 
artículo 4.“, concepto 113 del presupuesto, 16.009 pesetas para 
atender, si fuera preciso, al pago de facturas al contratista del 
servicio de transporte de carnes; todo ello en vista de lo actua­
do en el expediente.

Comisión especial de Casas baratas

28. Conceder a la Cooperativa de Casas baratas para 
periodistas madrileños. Los Pinares, un anticipo reintegra-

i ' d i V ' i C ï i t o  d e  l i t e .
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ble de 300.103,30 pesetas, vistos los informes emitidos por los 
señores Arquitecto Decano, Letrado e Interventor municipal y 
Negociado de Fomento, que figuran en el expediente con la 
conformidad del señor Secretario y oídas las manifestaciones 
hechas por los funcionarios asesores y teniendo en cuenta que 
los terrenos calificados por Real orden del Ministerio de Tra­
bajo de 4 de septiembre de 1924, a razón de 1,50 pie cuadra­
do, y en los que se intenta construir las casas propiedad 
de la Cooperativa de que se trata, tienen una superficie de 
400.137,74 pies cuadrados, cuyo importe, a razón de 0,75 pe­
setas cada pie cuadrado (50 por lüO de! valor máximo asigna­
do por el Ayuntamiento Pleno), asciende a la cantidad al prin­
cipio mencionada; que dicha suma sea cargo al crédito de 
7.950.572,63 pesetas, consignado en el capitulo X del presu­
puesto extraordinario de 1923 para fomentar la construcción 
de casas baratas en cualquiera de las formas autorizadas por 
las disposiciones vigentes; este anticipo devengará un interés 
anual de im 3 por 100, pero si en el plazo de dos años se hu­
biere invertido su importe en la edificación de nuevas cons­
trucciones completamente terminadas, se entenderá por no 
devengado el mencionado interés; que en garantía del reinte­
gro del mencionado anticipo y de los intereses devengados se 
constituya primera hipoteca a favor del Ayuntamiento de los 
inmuebles afectados, posponiéndose nuevamente a la que, para 
garantir sus préstamos, constituya el Estado sobre los terrenos 
y edificaciones afectos a los mismos, qstando sujeta, en conse­
cuencia,, la entrega del anticipo por el Ayuntamiento, a la con­
dición suspensiva de la in.scripdón en el Registro de la Propie­
dad de la primera hipoteca a favor del Ayuntamiento sobre los 
inmuebles afectos al proyecto de la Cooperativa interesada y 
de la inscripción, asitnismo en el citado Registro de la Propie­
dad de las Reales órdenes de calificación de. los terrenos con 
los requisitos establecidos en los artículos 77 de la ley de Ca­
sas Baratas y 109 del reglamento; cumplidos estos requisitos, 
se verificará por el Ayuntamiento la entrega del anticipo,-ha­
ciéndose constar en la correspondiente acta notarial, de la que 
se tomará razón en el Registro de la Propiedad para que la 
escritura de hipoteca inscrita con dicha condición suspensiva 
surta todos sus efectos y se considere, por tanto, cumplida 
dicha condición, que este anticipo que se concede se entende­
rá anulado si dicha Cooperativa, por causas imputables a ella 
misma, no lo hace efectivo dentro del término de seis meses, 
contados a partir de la fecha en que sea requerida para el otor­
gamiento de la correspondiente escritura; que serán de cuenta 
de la mencionada Cooperativa todos los gastos de otorgamien­
to de escrituras, contribuciones e impuestos nacionales y pro­
vinciales, así como los de constitución y cancelación de hipo­
tecas y las costas que pudieran ocasionarse con motivo de 
acciones judiciales que el Ayuntamiento tuviese que entablar 
para el cumplimiento del contrato. También serán de su cuenta 
y cargo todos los gastos que motiven el subsanar los defectos 
de titulación e inscripción de los derechos del Ayuntamiento 
como acreedor hipotecario; que si en el plazo de tres años, 
contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, no 
hubiese sido éste reintegrado por el Estado, la precitada 
Cooperativa reembolsará al Ayuntamiento el importe del. mis­
mo, en igual forma a la establecida en la ley y Reglamento 
de Casas Baratas para el reintegro de préstamos del Estado; 
en el caso de que por cualquier causa o motivo el Estado 
negare la concesión de préstamo o prima a la Cooperativa 
indicada en el anticipo, o si hecha la concesión fuese ésta 
anulada, el Ayuntamiento tendrá libre la acción para exigir 
a la Cooperativa la efectividad de, su crédito hipotecario, 
bien por anualidades calculadas con arreglo al cuadro de 
amortización ajustado al tiempo que restare de los treinta 
años que, como plazo máxitno, se cita para el reintegro del 
anticipo o de una sola vez, si así lo acordare el Ayuntamiento; 
que si bien con arreglo a las disposiciones legales el re­
embolso o reintegro del anticipo ha de hacerse entregando el 
Estado al Ayuntamiento las cantidades concedidas por aquél 
en concepto de préstamo a la Cooperativa concesionaria, la 
obligación de reembolso se entenderá contraída directamente 
con la Cooperativa que recibe el anticipo y, por lo tanto, si el 
Estado no satisficiese cantidad .suficiente a cubrir el importe 
del anticipo concedido y sus intereses, el Ayuntamiento podrá 
exigir de la Cooperativa el todo o parte de las sumas que fal­
taren para el reintegro del adelanto asegurado con la hipoteca, 
quedando afectas a dicho reintegro todas las cantidades que el

Estado conceda a la entidad concesionaria por préstamos sobre 
el terreno y edificaciones que comprenda o pueda comprender 
el proyecto de casas baratas corre.spondiente a la Cooperativa 
concesionaria del anticipo; que el importe del anticipo se en­
tregue a la persona o personas que, con la debida representa­
ción legal y capacitadas expresamente para ello, asistan ai 
otorgamiento de la corre.spondiente escritura, debiendo justifi­
car previamente no estar afecto el terreno al pago de ninguna 
obligación anterior y hallar.se al corriente en el pago de con­
tribuciones, derechos reales e impuestos correspondientes al 
Estado, la Provincia o Municipio; que se solicite del señor De­
cano del Colegio Notarial la designación del Notario que haya 
de otorgar la correspondiente escritura; que se comunique el 
acuerdo al Ministerio de Tn^bajo para que, en cumplimiento de 
io re.suelto por Real orden de 27 de julio último, se tengan en 
cuenta, al dictaminarse por dicho Ministerio, las Reales órde- 
ne.s de concesión de beneficios a favor de la tantas veces repe­
tida Cooperativa y se consigne expresamente en las mismas 
la cesión acordada por dicha Rea! orden de 27 de julio a favor 
del Ayuntamiento, y el pago directo al mismo de ios présta­
mos y primas que se concedan por el Estado a la aludida 
Cooperativa.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Deleg-aelón de Hacienda municipal

29. Jubilar al guardia distinguido, número 14 de infantería
de Policía urbana, D. Manuel González Martínez, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y asigunrle el haber pasivo 
anual de 1.861,50 pesetas, 60 por 100 de las 3.102,50 que 
como importe anual del jornal de 8,50 diarias le ha servido de 
regulador, correspondiéndole la expresada clasificación con 
arreglo a lo determinado en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo, por exceder de veinticinco años y no 
llegar a treinta el tiempo de sus servicios a ¡a Corporación 
municipal. '

30. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Carlos Martínez Fornos, Profesor de Mecanografía de la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, la suma 
de 260 pesetas por el concepto de diferencia en los haberes 
correspondientes a los seis meses del actual ejercicio, siendo 
cargo dicha suma, según informa la intervención, a lo consig­
nado en el capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

31. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Manuel González Morales, Practicante aspirante de la Be­
neficencia municipal, los haberes durante quince días de junio, 
julio y veintitrés días de agosto por los servicios prestados en 
la Casa de Socorro del distrito del Hospital, siendo cargo di­
chos haberes, cuyo importe es de 566,65 pesetas, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capitulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto.

32. Desestimar, de conformidad coq lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por los Oficiales segundos de Administración D, José 
Joaquín Sanchis y D José Velasco, contra acuerdo municipal 
de 17 de noviembre último, que desestimó su solicitud de abo­
no de diferencia de haberes y reconocimiento de antigüedad 
en la categoría; debiendo, notificarse a dichos señores en for­
ma la resolución que la Comisión municipal Permanente adopte.

33. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el Oficial segundo de Contabilidad D. Jesús Fer­
nández Díaz, contra acuerdo municipal de 10 de noviembre 
próximo.pasado, que desestimó su solicitud de abono de dife­
rencia de liabVres y reconocimiento de antigüedad en la cate­
goría; debiendo notificarse a dicho señor en forma la resolu­
ción que la Comisión municipal Permanente adopte.

34. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
ex Inspector de Policía urbana jubilado; D. Hipólito Sánchez 
y Sánchez, la cantidad de 1.238,05 pesetas, importe total de la 
diferencia de haberes pasivos desde el 19 de noviembre 
de 1924, fecha en que ftié jubilado, al 20 de octubre último en 
que se acordó la rectificación de su clasificación en tal con­
cepto, debiendo satisfacerse el abono de 1.040,95 pesetas; im­
porte de la mencionada diferencia en el tiempo comprendido
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entre la primera de las indicadas fechas a 3 de fuñió del año 
actual, por pertenecer a un ejercicio ya liquidado, con cargo 
al crédito de 400.000 pesetas consignado en el capitulo 1, ar­
ticulo 4 .“, concepto 23 del vigente presupuesto semestral y el 
resto de 197,OH pesetas, pertenecientes al actual ejercicio, con 
cargo a la cantidad consignada en el artículo 2.", del mencio­
nado capitulo I para pago de estas atenciones.

35, Interponer, de'conformidad con lo informado por los 
señores Letrado.s consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia en la reclamación formulada 
por D. Federico Rodero, propietario de la casa número 11 de 
la calle de Andrés Mellado, y por cuyo fallo se determina, 
respecto a la' penalidad impuesta a dicho señor por falta de 
pago del arbitrio sobre miradores, que sólo es exigióle el duplo 
de la cuota de un ano; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

36. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato el local que eii el número 57 antiguo y 63 moderno de 
la calle de Velázquez ocupa el Instituto Siervas de Jesús, te­
niendo en cuenta que la Institución de que se trata se dedica 
única y exclusivamente a la asistencia domiciliaria de enfer­
mos, no disponiendo de más medios económicos que las limos­
nas que percibe de sus bienhechores y visto lo dispuesto en el 
apartado E  del artículo 458 del Estatuto Municipal vigente, 
y por otra parte que se halla declarado como de beneficencia 
particular, no exigiéndosele el pago de dicho arbitrio en tanto 
esté destinado al uso a que actualmente se dedica.

Delegaelón de Instrucción publica

,37. Se dió cuenta de un decreto, proponiendo se acceda 
a lo solicitado en instancia fecha lü del corriente que figura en 
e! expediente por D. Augiisto Sanz Matarranz, como Presi­
dente del Centro de Mijos de Madrid, para que se le conceda 
la cooperación de la Banda Municipal para el festival que ha de 
celebrar en el Teatro del Centro el próximo día 22 de! actual, 
con objeto de allegar recursos para e! sostenimiento de su 
Casa de estudios, con cuyas enseñanzas contribuye por modo 
constante y eficiente al incremento de la cultura de las clases 
más modestas, todo ello previo pago de 1,500 pesetas por el 
concierto, más los gastos de transporte del material, teniendo 
en cuenta que el artículo 3.° del Reglamento especial de la 
Banda, el acuerdo municipal de 16 de abril de 1924 y acuerdos 
posteriores referentes a esta dase de concesiones, determinan 
que la Banda no podrá prestar su actuación en actos organiza­
dos por particulares, a no ser que medie acuerdo favorable de 
la Corporación, y previo pago de la remuneración estipulada 
al efecto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó se acceda a 
lo solicitado, concediéndose el concurso de la Banda Municipal 
gratuitamente y mediante el pago tan sólo de lós gastos de 
transporte del instrumental.

Delegación de Abastos

38. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración en el recurso coiitencioso-admin¡strativo inter- 
pue.sto ante el Tribimal provincial por D. Honorio Riesgo y 
Gallo, contra acuerdos municipales dínegatorios de varios ex­
tremos relacionados con la municipalización del Matadero, 
para qué en ese concepto pueda alegar cuantas excepciones 
y razones estime convenientes a la defemsa del interés muni­
cipal. ■

Delegación de Policía U! baña ‘

39 a 45, Conceder licencias a ios señores que a coatinua- 
ciót) se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Rafael Herrero Lorén, para establecer un café bar en 
la Ronda de Atocha, 30.

A D. Vicente González Calero, para apertura de un horno 
de bollos en la calle de Olite, 29.

A D. Luis Linares, para establecer una carbonería en ia 
calle de Francisco Navacerrada, 16,

A D, Marcelino Mayo Manzano, para establecer una car­
bonería en la calle de Méndez Alvaro, 85,

A D. Pedro Molinero Santo Domingo, para establecer una 
carbonería en la calle de Rafael Juan y Seva, 5.

A D. Luis Asín Palacios, para establecer nn almacén de 
papel y tipografía con dos máquinas minervas e instalar dos 
electromotores con fuerza total de tres cuartos de caballo en 
la calle de las Navas de Tolosa, 4.

A D. Francisco Jiménez Morata, para instalar una caldera 
destinada a destilar alquitrán con capacidad de 0,75 metros cú­
bicos en la calle de Riego', H. '

46. No coadyuvar a la Administración, -de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contencioso interpuesto por doña Carmen Aynso 
Tabanera contra decreto del señor Teniente Alcalde í3ele- 
gado de Policía urbana, por el que se le negó la renovación de 
iíicencia de apertura para venta de aves y caza en la casa nú­
mero 4 de la calle dé la Encomienda, teniendo en cuenta, de 
mía parte que el asunto no afecta al interés económico del 
Municipio y de otra la existencia de informes contradictorios 
en e! expediente base del acuerdo recurrido.

Delegación de Benellcenela y Sanidad
47. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 

teniendo en cuenta la propuesta del señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, para cubrir una plaza 
de Médico segundo de dicha dependencia, vacante por falle­
cimiento de!.que la desempeñaba D. Paulino Bueno Gimeno.

A dicha plaza, con el haber anual de 5,000 pesetas, D. Ja ­
cinto Segovia Caballero.

A Médico tercero, con ei haber anual de 4.000 pesetas, don 
Gustavo Núñez Juarros, en el turno de antigüedad.

Y en la que resulta de Médico supernumerario del grupo 
de los 22 a tas órdenes del señor Director de los Servicios Sa­
nitarios, con ia remuneración anual de 4.0CK) pesetas, Este­
ban Manuel Gil Madrigal.

48. Conceder al Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal D. Luis Rodríguez e Hiera, de conformidad con lo in­
formado por el señor Decano del Cuerpo facultativo de dicha 
dependencia, licencia ilimitada con carácter de excedencia vo­
luntaria, a tenor de lo que dispone el artículo 114 del Regla­
mento de Funcionarios para la aplicación del Estatuto Munici­
pal de 23 de agosto de 1924.

49. Acceder a lo solicitado por D, Monico Martínez Con­
treras, padre y apoderado de D. Angel .Martínez y García-Ar- 
gudo, contratista que fué de los transportes de cajas portabi- 
berones de la Central de Puericultura a las Sucursales y vice­
versa, para que se le devuelva la fianza, comsistente eii la 
cantidad de 2.060 pesetas nominales, que para garantía del 
cumplimiento de su contrato consignó en la Caja general de 
Depósitos mediante resguardo número 257,955 de entrada y 
102.774 de registro teniendo en cuenta que ha cumplido las 
obligaciones administrativas que de la contrata se derivan y 
visto el informe de la Intervención Municipal en el que, mani- 
h'esta haberse satisfecho los impuestos de contribución y dere­
chos reales que se. han originado.

50. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y con arreglo.a los mismos anunciar y celebrar 
la oportuna .subasta para contratar, por tiempo de dos años, el 
suministro de botellas de vidrio (biberones) y tapones necesa­
rios con destino a la Institución municipal de Puericultiiru, lodo 
ello visto lo iiifonnado por la Intervención y por el Negociado 
de Subastas; debiendo ser sancionado éste asunto por el Ayun­
tamiento Pleno, a tenor de lo dispuesto en e! caso 9." del ai": 
tículo 153 del Estatuto Municipal.

Delegacióit de Trabajo y Economía social
.51. Conceder al obrero municipal D. Juan Carmona Be- 

lltida, vista la imposibilidad física en que se halla para pre,star 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retmo 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegaelón de Gobierno interior
52. Aprobar un informe del Negociado de Estadística, 

fecha 2 del corriente, en el que propone se dé el nombre de
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Constantino Rodríguez a la vía pública de la tercera sección 
de la Gran Vía. comprendida entre las calles de Eduardo Dato 
y de h  Estrella, en vista de lo actuado en el expediente, y 
considerando que con la variación de nombre de una parte de 
la calle de Ceres, correspondiente a su último trayecto, no se 
lesionan intereses i¡i de la propiedad ni de la industria, y que 
la otra parte, es decir, en su comienzo, se trata de una via de 
nueva apertura, propiedad de la Municipalidad en el día de la 
fecha los terrenos en que habrán de levantarse las nuevas 
construcciones.

Delegación de Justicia municipal

53. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que ins­
truye el Juzgado del distrito del Centro por daños causados en 
el automóvil número 17.000, propiedad del Ayuntamiento, al 
chocar con el carro guiado por D. TomásrSaiiz, como el medio 
más eficaz de estar atento a la mejor defensa de los intereses 
municipales y sin renunciar a la indemnización que pudiera co­
rresponderle, debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente. •

Delegación de Obras públicas municipales

54 a 66 Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para consírnir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
ios pianos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que en los terrenos que estén comprendidos en la zona 
del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni señalado 
alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas deberán 
hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el dominio a re­
clamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarle en 
su propiedad la alteración o variación que en las alineaciones 
y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose también 
a no perdir la instalación de los servicios municipales en las 
vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Joaquín Salsona, en Bravo Murillo, 148.
A D. Salvador Huesca, en Comandante Fontanes, sin nú­

mero.
A D. Gabriel Martín, en Doña Elvira, 6 provisional.
A doña Candelaria de las Heras, en Francos Rodríguez 

sin número. .
A D. Antonio Cristóbal Pérez, en Eugenio Salazar, 11 

provisional.
A D. Herminio Puertas, en el paseo de Extremadura, con 

Vuelta a Herminio Puertps,
A D. Andrés de la Paz, para taller, en Comandante Ciru- 

jeda, 43 y 45.
A D. Bonifacio Martin, para garaje, en la calle de Londres, 

sin numero.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

, A D. Ricardo León Román, para nave, en Leganitos, 48 y 
San Leonardo, 13, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Santiago Blanco, en Desengaño, 17, con ¡as mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Eugenio Martínez de Tejada y Verdeguer, en Juane- 
lo, 20, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Ricardo Vaquero y Fernández, eii Orellana, 16, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores:

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Pedro Mugiiruza, en Bárbara de Braganza, 12, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el señor Marqués de Orellana se lamentó de que

no se hubiera admitido en los Asilos de Nuestra Señora de la 
Paloma a un niño recomendado suyo y huérfano de padre y 
madre, alegando que padecía tricofitia, a pesar de haber certi­
ficado que el niño no tenía tal enfermedad los Doctores Sán­
chez Covisa y Sáenz de Grado, el Médico encargado de esta 
especialidad en el Instituto Rublo y el Laboratorio químico mu­
nicipal.

Añadió que la orden prohibiendo ese ingreso había sido 
motivada por un informe negativo del Médico encargado del 
gabinete de análisis dei referido Asilo, al que, ni el Sr. Sán­
chez Covisa, ni el Sr, Sáenz de Grado, que tuvieron a .su car­
go en el mencionado establecimiento la enfermería detricofiti- 
cos, reconocieran autoridad para desempeñar el cargo que hoy 
tenía.

Dijo, con referencia a este hecho, que era improcedente 
encomendar un servicio tan delicado como el de análisis a un 
Médico que no estaba especializado en la materia, y que de ahí 
resultaba el que, no solamente el niño de referencia, sino otros 
muchos, no podían tampoco ingresar en los Asilos, por la opo­
sición y dictamen suyo.

Que, además, y por'el mismo dictamen de ese Médico, a 
otros muchos asilados se les habían tenido que llevar sus ma­
dres, sin tener en cuenta que tal determinación era un perjuicio 
gravísimo para la salubridad de la población, puesto que esos 
enfermos, al cesar en el aislamiento que se les tenía, propaga­
ban la enfermedad; exponiendo S . S . que la disminución de 
tricof¡ticos en los Asilos de Nuestra Señora de la Paloma era 
más aparente que real, a consecuencia de ese procedimiento, 
que iba poco a poco reduciendo la población escolar.

El Sr. Gómez Roldan hizo constar que cuando tomó, pose­
sión del cargo de Concejal Delegado de los servicios de Be­
neficencia y Sanidad se le entregó un certificado justificando 
que en los Asilos de Nuestra Señora de la Paloma sólo exis­
tían 4U atacados de tricofitia; pero que al poco tiempo la epi­
demia aumentó en términos alarmantes a causa de la admisión 
de un niño, que, a pesar de certificar un Médico de Madrid 
que di,sfrutaba de perfecta salud, se averiguó de,spués, por me­
dio de un análisis químico minucioso, que estaba atacado de 
tricofitia.

Dijo que no era esto extraño, porque cualquier niño que 
aparentemente no parecía enfermo de dicha dolencia, al anali­
zarse el pelo se descubría que tenía e) microbio, y que en mu­
chas ocasiones se daba también e! caso de que según el sitio 
de la cabeza de donde se quitaba el pelo para el análisis, así 
era el resultado posiEvo o negativo, sobre todo tratándose de 
enfermos que no tenían invadido totalmente el cuero cabelludo.

Recordó que al observar el progreso que la epidemia ad­
quiría acudió a la Alcaldía Presidencia y a la Comisión muni­
cipal Permanente, recabando medios profilácticos con que po­
der combatirla, y que merced a sus indicaciones se dispuso 
que el doctor Pardo Regidor, Decano a la sazón de! Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal y persona especiali­
zada en enfermedades de la piel, lomara a su cargo la direc­
ción del servicio que se estableció, auxiliado para ello de Mé­
dicos, Practicantes y del personal necesario, y poniendo a su 
disposición los medios económicos precisos para combatir la 
enfermedad.

Manifestó que por otra parte no se trataba de una epidemia 
extraña que pudiera alarmar a la opinión, ni tampoco que al 
Ayuntamiento se le pudiera culpar de falta de previsión y cui­
dado, porque en Revistas médicas muy recientes de Londres y 
París, se venían publicando artículos suscriptos por eminentes 
Dermatólogos relacionados con el mismo problema. Es decir, 
que se trataba de una enfermedad común a todos los pueblos 
del mundo, aun los más civilizados que, como en Madrid, cons­
tituía motivo de preocupación.

Dijo que se designó al Doctor Chicote, Jefe del Laborato­
rio químico municipal, para que analizase el pelo a los niños 
atacados, y que por indicaciones de este facultativo, y para fa­
cilitar estas operaciones, se designó también a! Médico del Es­
tablecimiento, Sr. González, que ya venía realizando análisis 
cuando S . S , tomó posesión de su cargo.

Que de acuerdo los Sres. Chicote, Pardo Regidor y Ta­
beada, se establecieron cuatro aislamientos: uno, para niños 
exentos de infección; otro para niños sospechosos; un tercero 
para enfermos en tratamiento, y el cuarto, para niños curados 
y en espera de que les crezca el pelo.

Anadió que no se había expulsado de los Asilos a ningiin
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acogido enfermo de trocofitia: que lo ocurrido era que algu­
nas madres se negaron a que sus hijos fueran sometidos a tra­
tamiento y continuaran en los Asilos; pero que todas ellas al 
llevarse a sus hijos fueron advertidas de la obligación en que 
estaban de presentarles periódicamente en la consulta que en 
la Casa de Socorro del distrito del Centro dirige el Doctor 
Sánchez Covisa, para que no careciesen de consulta médica.

Y terminó manifestando que en las condiciones en que se 
había montado el servicio, cuyos resultados proclamaba la re­
ducción de enfermos, no podía consentirse la admisión de nin­
gún niño, aunque éste reuniese las condiciones aparentes de 
inocuidad del patrocinado del señor Marqués de Orellana, si 
del análisis que hiciera el Laboratorio resultaba que padecía 
tricofitia.

Rectificó el señor Marqués de Orellana insistiendo en sus 
manifestaciones anteriores de que la opinión de los Médicos 
que habían reconocido al niño de referencia era bastante para 
no dudar de que estaba sano y, por tanto, que tenía derecho a 
que no se le negase la admisión en los Asilos, y añadió que si 
entre los niños pobres de Madrid se había propagado la enfer­
medad, no era lógico que estuvieran en sus casas contagiando 
a otros niños, sino que debiera asilárseles para atender a su 
curación.

Volvió a usar de la palabra el Sr. Gómez Roldan indicando 
que si en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma hubo 
un foco de tricofitia de importancia, hoy se podía considerar 
combatido merced a las medidas adoptadas, y que no era lógi­
co que ahora volviera a reproducirse la enfermedad por un 
sentimiento de caridad mal entendido, porque para la curación 
de los-niños enfermos no asilados en ningún establecimiento 
de beneficencia, estaban los hospitales de epidemias.

La Presidencia dió por terminado el incidente, y no ha­
biendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión a las 
doce y cincuenta y cinco minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago sa ber : Para la instalación y orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante las 
fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas si­
guientes:

Primera. Desde el día 18 del actual hasta el 10 de enero 
próximo, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas de la Cons­
titución y Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advir­
tiendo que los que se coloquen en el primer punto habrán de 
situarse precisamente fuera de los intercolumnios de los sopor­
tales, junto a la acera y alrededor del jardín, dejando expedito 
el paso para el público.

Segunda. Para la extensión de las licencias y colocación 
de los puestos se observarán las prescripciones que a continua­
ción se fijan:

1.“ Los vendedores que deseen establecer puestos en las 
plazas de la Constitución y de Santa Cruz, así cómo en cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
barriles y demás que se coloquen en esta época, lo solicitarán 
verbalmente desde hoy en las Delegaciones Municipales de sus 
respectivos distritos, donde se les facilitará un volante en que 
conste el nombre del interesado, géneros que va a expender y 
número de los que se les conceda, siendo indispensable pira 
obtener la licencia la exhibición de la patente de la Adminis­
tración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito de! Centro, 
en la misma Delegación Municipal, la oportuna licencia, y los 
de otros distritos se presentarán en la Administración de Ren­
tas y Exacciones Municipales, plaza de la Villa, 4, de diez de 
la mañana a dos de la tarde de los días no feriados, en donde 
les serán facilitadas las que soliciten, previo el abono de los 
derechos que establece la tarifa siguiente:

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción en la plaza de la 
Constitución, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo,
Zaragoza y plaza de Santa Cruz............................  7,50

Por cada metro cuadrado o fracción en cualquier otro
punto................................................................................ 6

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan en 
esta época del año al frente de las tiendas, por 
metro cuadrado o fracción......................................... 14,50

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre­
sentarán a! señor Delegado Municipal del distrito, quien los 
hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde el día 16 
hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha previamente la 
designación de los mismos.

2 ,“ Los pavos y  demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales, a 
su presentación en las Estaciones sanitarias, y conducidos des­
pués a la plaza de los Mostenses, donde se establece el merca­
do de aves al por mayor. En dicho Mercado abonarán los intro­
ductores: por cada gallina o similar, 5 céntimos de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Por cada manada de pavos, que 
no podrá exceder del número de 40, que se sitúe en la plaza de 
Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfará 8,50 pesetas 
en concepto dé derechos de licencia, prohibiéndosela circula­
ción de dichas aves, en cuanto no sea indispensable para su 
tránsito directo, desde los fielatos o estaciones hasta las refe­
ridas plazas.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni 
otro alguno de azar en la vía pública con objeto de rifar jugue­
tes u otros artículos.

Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tios vivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de'ücencia para instalación 
de puestos, con arreglo á lo que disponen las Ordenanzas mu­
nicipales y a lo que exijan las conveniencias generales para 
mayas facilidad del tránsito público.

Los señores Delegados Municipales, en sus respectivos 
distritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciarles fas faltas 
que advirtieren para su corrección,

Madrid, 15 de diciembre de 1926. -  El Alcalde Presidente, 
Conde de Val rellano .

S E C R E T A R I A

' C O N C U R S O

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión publica extraor­
dinaria de 29 dé noviembre del ano corriente, se ha servido san­
cionar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 10 del 
mismo mes y año, por el que se convoca el anuncio y celebración 
del concurso correspondiente para la provisión de una plaza de Ins­
pector municipal de Sanidad e Higiene pecuaria, con el sueldo anual 
de 365 pesetas, asignada en presupuestos, y con sujeción a las si­
guientes bases:

Primera. Ser español, edad máxima de cuarenta años y no ha­
llarse incapacitado para ejercer cargos públicos.

Segunda. Estar en posesión del titulo de Veterinario, expedi­
do por cualquiera de las Escuelas Oficiales de España.

Tercera. No padecer defecto físico ni enfermedad crónica que 
dificulte o imposibilite el ejercicio del cargo.

Cuarta. Conforme al reglamento aprobado en 30 de agosto 
de 1017, articulo 314, para ejecución de la ley de Epizootias, serán 
preferidos los Veterinarios que desempeñen el cargo de Subde­
legados.
■ Quinta, En el caso de no presentarse en el concurso Subdele­
gados o presentarse varios con esta condición, se tendrá en cuenta
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toda clase de circunstancias y méritos profesionales siempre que 
aparezcan acreditados en los expedientes respectivos.

Sexta. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la certifica­
ción de nacimiento, debidamente legalizada si pertenecen a lugar 
distinto de la jurisdicción de la Audiencia territorial de esta Corte; 
de la certificación acreditativa de carecer de antecedentes penales; 
certificado médico expedido para acreditar debidamente ios extre­
mos relativos al particular de la base tercera, y de cuantos documen­
tos consideren necesarios los concursantes para acreditar los méri­
tos correspondientes. Estas solicitudes habrán de dirigirse al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, debiendo ser presentadas en las 
oficinas del Registro general de Secretaria, durantelas horas hábiles 
en el plazo de treinta dias naturales, a contar de! siguiente al de la 
inserción del anuncio en el Botetin oficial de la provincia.

Séptima. Los concursantes habrán de satisfacer la cantidad 
de 30 pesetas como derechos de inscripción.

Octava. Para resolver el concurso se designará un Jurado o 
Tribunal constituido por el señor Teniente Alcalde Delegado délos 
Servicios de Sanidad y Beneficencia, como Presidente, y como 
Vocales el señor Décano de los Veterinarios municipales y el señor 
Jefe de Veterinaria del Matadero.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1926. Ei Secretario, F hancisco 

R oano.

A N U N C I O S
Publicado en el Boletín oficial de la provincia de 22 de octubre 

último un anuncio relacionado con la expropiación de los terrenos 
resultantes del derribo del antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
que estaba enclavado en la calle de Atocha, 60, con vuelta a la del 
Duque de Fernán Núñez y Santa Isabel, y practicada la investiga­
ción correspondiente, se ha podido comprobar que los solares de 
referencia figuran inscriptos a nombre de la excelentísima Diputa­
ción Provincial, por lo cual el ilustrisimo señor Teniente Alcalde 
Delegado de Fomento, por decreto de 30 de noviembre próximo pa­
sado, ha dispuesto se deje sin efecto el precitado anuncio por no 
ser de aplicación al presente caso lo dispuesto en el párrafo terce­
ro del artículo 5.° de la vigente ley de Expropiación forzosa.

Madrid, 14 de diciembre de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aauncia al público 
que D, Alfonso Reyes proyecta establecer un bar y café en la 
casa número 2 de la calle de Jerónimo de la Quintana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cerezo proyecta establecer la venta de comestibles 
y fábrica de chocolates en la casa número 27 duplicado de la calle 
de Altamirano. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. R. González del Val proyecta instalar un aparato de ra­
yos X en la casa número 49 de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1926, —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Secretario de la Compañía Telefónica Nacional de España, 
Sociedad anónima, proyecta instalar un surtidor de gasolina 
de 5.000 litros en el paseo del Canal, esquina a la calle de Ercilla.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico 
que D, Eduardo Selgas proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 35 de la calle de la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .'Vladrid, se anuncia al público 
que Kodak (S. A.) proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de Don Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia, al público 
que D. Federico Batres proyecta establecer un depósito cerra­
do de droguería en la casa número 147 de la calle de Fuencarral, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de diciembre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Donato Morcillo proyecta establecer un tejar en la casa 
sin número del camino viejo de Vicálvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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C E M E N T E R I O S

Antorígaciones >/e enterramiento en las cuatro Sacramenta ¡es 
desde el 10 al 10 de diciembre de 19i0
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Pesetas

De 45,50 pesetas. » 2 5 3 10 455
De 60,50 — . » » 3 » 3 181,50
De 68,75 - 3 1 4 275
De 169,50 -  . » >> }» » ' >
De 272,25 — . » • »

S am a ............ » 2 11 3 1 17 911,50

COHISIUN E JE C U TIV A  DEL H O N T E PlO  HUNICIFAL

Acuerdo adoptado en ¡a funta' celebrada el dia 1 de diciembre
de 192Ú

Concederá doña Valentína Abelaira del Estal, viuda de don 
Ventura Menéndez Naya, Oficia! segundo de Contabilidad, el so­
corro de 1.680 pesetas.

Conceder a dofla Emilia García Rivera, viuda de D. Valentin 
Fernández López, Inspector de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de tercera clase de 728 pesetas anuales.

S O R T E O S

Cédulas amoptlzables para pago de las exproplaeiones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915

Resultado del 110 sorteo celebrado en el día de ho}' para la 
amortización de 80 títulos de la primera zona, 94 de la segunda 
y 40 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 44, celebrado 
para amortizar 26 tíiulos de la primera zona y 32 de la segunda, 
de los emitidos en 1915.

Emisiones de 18S9 y 1907

Primera eona: 76, 105, 264, 370, 463, 624, 853, 980, 982, 1.021, 
1.052, 1.102, 1.132, 1.190, 1.196, 1.223, 1.353, 1.467, 1.593. 1.608, 
1.669, 1.673, 1.693, 1,695, 1.805, 1.874, 1.890, 1.895, 1.919, 1.928,
1.961, 2.154, 2.2.37, 2..322; 2.369, 2.375, 2.393, 2.442, 2.516, 2,535,
2,609, 2.636, 2.704, 2.912, 2.972, 3.035, .3.127, 3.114, 3.167, 3.208,
3.491,3.519, 3.541, 3,779, .3.870, .3.907, 3.943, 3.969, 3,986, 4.069,
4.217, 4.234, 4.270, 4.276, 4.330, 4.417, 4.560, 4.776, 4,843, 4,979, '
4.9.86, 5.008, 5.152, 5.279  ̂5.607, 5.625, 5.632. 5,677, 5.694 y 5.900.

Segunda zona: 14, 106, 107. 136, 232, 403, 434, 564, 576, 590, 
603, 640, 681.695, 862, 965, 1.004, 1.047, 1,054 1.109, 1.139, I 237, 
1.270, 1.343, 1.375, 1.388, 1.667, 1.699, 1.936, 2.029, 2 141, 2.269,
2.324, 2,376, 2..TO1, 2.426, 2 470, 2,756, 2.766. 2,815, 2.836, 2.847,
2.903, 3 (SO. 3.205, 3.245, 3.33.3, 3.4.14, 3.574, 3.000, 3.726, 3.971,
4.044, 4.230, 4.231, 4.280, 4.331, 4.410, 4.442, 4.5.37, 4.688, 4.829,
4.915, 4.936, 5.084, 5.134, 5..344, 5.49fi, 5.523, 5.546, 5.556, 5.568,
5.608, 5.626, 5.730, 5.799, 5.81!, 6.042, 6.093, 6.217, 6,282, 6.316,
6.325, 6.349, 6.364, 6,411, 'i.442, 6.500, 6.54!, 6.547, 6.592, 6.726,
6.758 y 6.802.

Tercera MOna; 12, 121, 240, 363, 448, 604, 607, 65!, 650, 993, 
1.082,1,164, 1.389, 1.406, 1.534, 1.555, 1.604, 1.606, 1.617, 1.819,' 
1.907, 1.910, 1.943, 2.021, 2.08), 2.180, 2.238, 2.261, 2.309, 2.318, 
2.329, 2.379, 2,464, 2.631, 2 695, 2.768, 2.S53, 2.869, 2.915 y 2.94 .

Emisión de 1915

Primera zona; ZQ5, 460, 645, 704, 892, 1.050,1,957,1.266,1.284, 
1.301, 1.370, 1.594, 1.622, 2.059, 2.544 , 2,559, 2.600, 2.821, 2.837, 
2.844, 2.985, 3.189, 3.252, 3.660, 3.751 y 3.785.

Segunda zona: \A\,7S\, 899, 909, 1.103, 1.110, 1.246, 1.300, 
1.311, 1,400, 1.410, 1,423, 1,523, 1.534, 1.840, 1.951, 2,166,2.398, 
2.742, 2.833, 3.042, 3.122, 3.272, 3.331, 3,504, 3.507, 3.662, 3.855, 
4.203, 4.619, 4,667 y 4.984. '

Lo que se pone en conocimiento de! público.
Madrid, 15 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Deuda amortizablé por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 109 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 278 Obligaciones de dicha Deuda.

NOMESO ■ 
1« l i t  b o l»

ih n iE B A c iín
de

lo t  t tL s l»  íO i d i t ta  ig r 
tm brtliades

de is i  b o in  
auQ rapreseatiQ It»  

ie r i et

m n is itA C iíM
de

lo* U tu lo i ijue dsVSD ter 
tm O HÍIldQ t

45 441 a 50 1.074 10.731 a ’ 40
104 1.031 40 1.119 11.181 90
148 1.471 80 1.216 12 151 60
233 (díü- 1.220 12.191 200

¡na bila r i tm íd ij 2,321 22. 1.257 12.561 70
314 3.131 40 1.346 13.451 60
348 3.471 S O 1.359 13 581 90
415 4.141 50 i  4 4 4 14 431 40
420 4.191 200 1.449 14.481 90
430 4.295 300 1.773 17.721 30
487 4,861 70 1.793 17.921 30
765 7.641 50 1.879 18.781 90
813 , 8.121 30 1 884 18.831 40
834 8.331 40 1 900 18.991 19.000
939 9.381 90 1.967 19.661 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 3 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado de! 70 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 171 Obligaciones de dicha Deuda.

IIÜUEHO 
de Iti bcUs 

qoe repr̂ isstaiL let 
ceriet

lÍtJlíEEACIÚÍÍ
de

lot Ctblot did dated ter 
tiiioni:)ilbt

! ITÚSBBO \ da 111 bol» 
dua repretea iD 1» 

atri»
de

lot titulOB qoe ddbea ter 
tmorilsidcit

2 122 21.211 a 20 3.300 32.991 a 33.000
. 2 171 21.701 10 3.506 35,051 60

2.279 22.781 90 3.533 35 321 .30
2.430 24 291 300 3.553 35.521 30
2.806 28 051 60 1 • 3.646 36.456
2.814 28,131 40 1 3 801 38.001 10
2 852 28 511 20 3.817 38.161 • 70
2.873 28.721 30 3.874 38 731 40
2.978 29.771 80 3 917 39.161 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 3 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

i.t n l í i i. i i -
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Empréstito de llquldaelún de Deudas y Obras públicas

Resultado del 18 sorteo celebrado boy, para la amortización 
de 1.733 Obligaciones de dicho Empréstito.

KtrussD
de h trafremUn lis

41
72

134
146
199
218
280
313
4IQ
423
451
510(1)1

ns b)la tilníli) 
520 
535 
570 
575 
608 
614 
647

■ 679 
693 
717 
724

■ 835 
874

- 921
965 

1.028 
1.040 
1.061 
1.144 
U 63 
1.166 
1.196 
1.202 
1 276 
1.306 
1.443 
1.450 
1.457 
1.525 
1.545 
1.551 
1.596 
1.599 
1.644 
1.649 
1.687 
1.748 
1.755 
1.780 
1 809 
1.868 
1 889 
1.895 
1.904 
1.917 
1.926 
1.976
1 995 
2:000
2 043

. 2.079’ 
2.108 
2,144 
2.158

hshisaoiAbit
la) titatcs {¡US dgtsa lar 

martlxKlM

UtblEBO
de It i tíclas 

que repnientaiiiii 
lerlst

.
lof tUüIot qa£ dfilieEi ser 

smortlxAdos

401 a 10 2.165 21.641 a 50
711 20 2.192 21.911 ' 20

1.331 40 2.205 22 041 50
1.451 60 2.224 22.231 40
1.981 90 2.230 22.291 300
2 171 80 2.251 22.m 10
2.791 800 2.309 23.081 90
3.121 30 2.310 23.091 loo
4 181 90 2.311 23.101 10
4.221 30 2 320 23 191 200
4.501 10 2.358 23.571 80

2363 23.621 30
5.091 93 2.377 23,761 70
5.191 200 2 390 23.891 9005.341 50 2.406 24 051 60
5.691 700 2.408 24 071 80
5.741 50 2.409 24.081 90
6 071 80 2.422 24.211 20
6,131 40 2 434 24.331 40
6 461 70 , 2 469 24 681 90
6.781 90 2 501 25.001 10
6.92! 30 2.523 25.221 30
7.161 70 ' 2.524 25.231 40
7.231 40 2.533 25.321 30
8 341 50 2.560 25.591 600
S-731 40 2 562 25 611 20
9.201 10 2.599 25.981 90
9.641 50 2.603 26 021 30

10.271 80 2.611 26.101 lo
10 391 400 2 633 26.321 30
10 601 10 2.654 26 531 40
11.431 40 2.677 26 761 70
11.621 30 2.732 27.311 20
11.651 60 2 751 27 501 10
11.951 60 2,761 27.601 10
12 011 20 2.784 27 831 40
12.751 60 , 2.827 28.261 70
13.051 60 2,8.50 28.491 500
14.421 30 2.874 28 731 40
14.491 500 2.908 29.071 80
14.561 70 2.913 29.121 30
15.241 50 2.956 29,551 60
15.441 50 2 975 29.741 50
15.501 10 2.996 29,951 60
15.951 60 3 007 30.061 70
15.981 90 3.009 30.081 90
16.431 40 3021 30 201 10
16.481 90 3.054 30.531 40
16.861 70 3 080 30.791 800
17.471 80 3.084 30 831 40
17.541 50 3.087 30 861 70
17.791 800 3.093 30.921 30
18.081 90 3.094 30.931 40
18-671 80 3.148, 31.471 SO
18 881 90 3.162 31.611 20
18 941 50 . 3.172 31.711 20
19.031 40 3.184 31.831 40
19 161 70 3 215 32,141 50
19 251 60 3:249 32,481 90
19.751 60 3.298 32,971 SO
19.941 50 3,356 33 551 60
19 99120.000 1 3.359 33.581 90
20.421 30 ! 3 360 33 591 600«
20.781 90 3.377 33.761 70
21.071 80' 3.390 33 891 900
21.401 10 3 405 34.041 50
2L571 80- 3.444 134-, 431 40

de Ibi bolli 
que rerréietiten Jai 

eeriea

3.458 
3.462 
3.465 
3.474
3.458 
3.527 
3 539 
3.574 
3.578 
3 601 
3 615 
3.636 
3.654 
3 665 
3.691 
3 707 
3.714 
3.734 
3.772 
3.780 
3.841

hüiíb2a:i6hdeIci tituiax que d«beri ler imi>rLisilo8

inbiEEO de lii iialsi (]in rapnitaM# 1« mití

¡jUUlXMBIiHil¡DI tituieiquE debili or 
laarUDdet

34.571 a SO ■ 3.843 38 421 a 30
34.611 20 3.859 38 581 90
34.641 .50 3.903 -39.021 30
34 731 40, 3.928 39.271 80
34 871 80 3.963 39 621 30
35.261 70 3.982 39 81) 20
35 381 90 3.990 39 891 900
35 731 40 3 997 39.961 70
35.771 80 4.011 40.101 10
36 001 10 4.064 40.631 40
36.141 50 4 .!!6 41.151 60
36.351 60 4 130 41.291 300
36.531 40 4.145 41.441 50
36.641 50 4,186 41,851 60
36.901 10 4.194 41.931 40
37.061 70 4 196 41.951 60
37,131 40 4 220 42.191 200
37,331 '40 4 231 42.301 10
37 711 20 1 4 294 42.481 90
37.791 800 , 4.613 46 121 30
38,401 10

Los tenedores de estas Obügacíones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, desde el dial i de 
enero próximo, de diez a doce, con las formalidades de cos­
tumbre.

Madrid, 15 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado del S." sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 471 Obligaciones de dicho Empréstito.

SÚVSEQ de 1)1 bdEst qne repieeentiii Ii: lerls)

«
KraiBACIÍKdBlot litQloi qu« debfa %tf a El orti ES dos

d9 lit bOlBI fQB repreteaUn lai se risi

KtnOBAClliNdelo) Utdloi dee debSD eer iDdrUnda)

404 4.033 3.469 34.681 a 90528 5.271 a 80 3.485 34.841 50755 7.541 50 3 830 38.291 300885 8,841 50 3 955 39 541 50949 9.481 90 ! 4.327 43.261 701.157 11 561 70 1 4 354 43.531 401.171 11.701 10 i 4.686 46 851 601.340 13.391 400 4.731 47.301 101.414 14.131 40 4.797 47.961 701.482 14.811 30 4.894 48,931 401.514 15.131 40 4,952 49 511 20
1.538 15.371 SO 4.991 49.901 10
1 590 15.891 900 5.136 51.351 601.601 16.001 10 5.167 51 661 701.846 18.451 60 5.215 52.141 50
1.868 18 671 80 5.285 52.841 502.060 20.591 600 5.286 52.851 602.848 28471 80 5.307 53.061 70
2.897 28.961 70 5.321 53.201 10
3.208 32.071 80 5.396 53.951 60
3.209 32.081 90 5.737 57.361 70
3 231 32 301 10 5.745 57.441 503.275 32.741 50 5 842 58,411 20
3.431 34.301 10 6.476 64.751 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 11 de enero próximo.

Madrid, 18 de diciembre de 3926.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamieni . : Ü- í F l
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S U B A S T  A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración

d í a

[le Ih sitbastit O B f E T O  D E  L A  S U B A S T A P E S E T A S

22 dicbre.
SUBASTAS

Adquisición de un horno crematorio

28

con destino al Nuevo Matadero y
Mercado de Ganados.—Tipo..........

Enajenación del solar, propiedad de la
19.000

Villa, sito en la calle cíe la Concep-
í’63.882,86

4 enero Enajetiación de muebles y efectos pro-
cedentes de desahucios yotros efec­
tos inservibles que se encuentran en 
el Almacén general de la Villa (se­
gunda subasta).—Precio tipo.......... 9.467,55

7 Suministro de efectos de hierro fundi-
do y bronce para los Servicios de 
Aguas Potables y Resicluarias y de 
Arbolado, Parques y Jardines hasta 
3 1  de diciembre de 1930.—Importe 
anual calcu ado................................. 25.000

8 Suministro de tuberías de hierro f i i n -
dido y piezas especiales para el Ser-
vicio de Aguas Potables y Residua- 
rias, durante dos años.—Importe 
anual calculado.................................. 20.000

11 Suministro de material de piedra para
el Servicio de Aguas Potables y Re- 
siduarias del Interior y Ensanche, 
durante dos años.—Importe anual 
calculado................................. i ............... 4.500

1 3 Suministro de plomo trabajado con
destino a los Servicios de Aguas 
Potables y Residuarias y de Arbola­
do, Parques y Jardines, durante dos 
años.—Importe amiai calculado . . . . 30 000

!0
CONCURSOS

Adquisición de dos cilindros compre-
sores, uno movido por vapor y otro 
por motor, de aceite pesado, con 
destino a! Servicio de Vías públicas 
del Interior.—Plazo; veinte dias há­
biles, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y que 
terminan eti la fecha que al margen 
se expresa.—Importe total.............. 100.000

Esopitupas firmadas en la semana antepiop 
Negociado de Ensanche. — Expropiación de terrenos en ía 

calle de Montesa, con D. Pablo González Amezúa, en represen­
tación de su madre doña Maria de ias Mercedes Muñoz.—Nota­
rio autorizante; D. Cándido Casanueva. . ^

Expropiación de terrenos en la calle de Narváez, con D. José 
del Valle, en representación de íos herederos de doña C ôncep- 
ción Urraca dei Río.—Notario autorizante; D. Jesús de Castro,

E S T A D I S T ICA
Mortalidad del mes de novieaibre de 1926

Pot distritos (1)

D IST R ITO S Habitantes Defunciones

47.830 55
Hospicio.................. ............................... 54.603 51
Chamberí........................................... . 95.404 131
Buenavista............................................ 102.454 134
Congreso................................................ 76.635 165
Hospital................................................... 80.631 150
Inclusa............................................... . 71.053 115
Latina...................................................... 80:629 140
Palacio.................................................... 69.130 136
Universidad........................................... 94.949 136

Total.............................. 773.318 1.213

(I) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido. ..................

Por grandes grupos de edades

Menos de un año..................................................................  145
De lino a cuatro años.........................................................  Î03
De cinco a diez y nueve idem...........................................  78
De veinte a treinta y nueve ídem....................................... 198
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................  280
De sesenta ídem en adelante,.............................................  407
Sin clasificación...................................................    2

T otal.......................................................  1.213

Se segrega las defunciones de trauseáutes y por cau­
sas externas.................................................    104

Total...............................    1.109

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.335; diferencia en 1926 
(totalidad), menos, 122; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,434; término medio diario (totali­
dad), 40,43.

principales causas de defunción

Noniencíatura ab reo inda (  canoe uto internacional modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 19; escarlatina, 15; difteria 
y crup, H; gripe, 4; otras enfermedades epidémicas, 10; tubercu­
losis pulmonar, 122; tuberculosis de las meninges, 10; otras tu­
berculosis, 22; cáncer y otros tumores malignos, 68; meningitis 
simple, 39; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 71; 
enfermedades orgánicas del corazón, 108; bronquitis aguda, 33; 
bronquitis crónica, 45; pneumonía, 26; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 105; afecciones del estómago (meno.s cán­
cer), 17; diarrea en menores de dos años, 34; apeiidicitis. y tifli- 
tis, 3; bernias, obstrucciones intestinales, 18; cirrosis del higa- 
do, 22; nefritis y mal de Bright, 49; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 4; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros 
accidentes puerperales, 5; debilidad congènita y vicios de con­
formación, 37; debilidad senil, 40; suicidios, 4; muertes violen­
tas, 22; otras enfermedades, 242; enfermedades desconocidas o 
mal definidas, 7. Total, 1.213.

OBSERVACIONES

La mortalidad, más elevada la de) mes anterior; pero inferior 
al promedio correspondiente a este mes. .

Se inicia el descenso de la escarlatina.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 .° (Polieia urbana.)

D. Julio Alvarado, Cartagena, 48, pescadería.
D. Claudio Humaries, Amparo, 37, verduras.
D, T, de Soto, Alcalá, 164, clínica.
D. Eliseo García, Atocha, 143, consultorio médico.
D. Antonio Menor, Ave María, 5, vinos y huevos.
D. Enrique García, Atocha, 38, huéspedes.
D. Vicente Martínez, Artistas, 25, abacería.
Doña Carmen García, Alcalá, 40, huéspedes.
D. Eleuterio Alvarez, Barco, 23, lechería.
D. Sandaiio Fernández, Chinchilia, 7, consulta médica.
D. Manuel Manzano, Bravo Murillo, 161, aves, caza,' frutas y 

huevos.
D. Ignacio Torres, Conde de Romanones, 2,, consulta médica. 
D. Vicente Ager, Cava Baja, 33, consulta médica.
D. José María Soldevilla, Cava Baja, 39, consulta médica.
D. Carlos Rovira, Cava Baja,-10, consulta médica. • ‘

wüiitamieniD de 'W-i Ï ! iJ;



D. Bienvenido Rodríguez, plaza de la Conatitución, 18, consulta 
médica.

D. Tomás García, Correos, 4, hotel.
Doña Sergia Quesada, Cervantes, 38, huéspedes.
D, Mateo Acinas, Campoamor, 6, tablajero, huevos, aves y 

caza.
D. Venancio Vidal, Don Ramón de la Cruz, 63, consulta médica. 
D. Manuel González, Dolía Urraca, 7, lechería.
D. Bernardo Cruz, Duque de Fernán Núñez, 4 y 5, taberna. 
Doria Cristina Garrido, Eguilaz, 9, frutería,
D. Isidoro Peral, paseo de Extremadura, 148, taberna.
D. Emilio Gutiérrez, Gaztambide, 5, clínica médica,
D. Juan Nicolás, Goiri, 17, dinica médica.
D. Fieliodoro G. Mogena, Humilladero, 29, clínica médica.
D. Jaime II lañes, Hortaleza, 17, clínica médica',

• D. Francisco López, Hortaieza, 60, clínica médica.
D. Luis Jiménez, Hortaleza, 32, clínica médica, .
D. Juan María Moreno, Lavapiés, 50, clínica médica.
D. José Zappino, Jardines, 16, clínica médica.
D. Julián Bachiller, Jaén, 10, taberna.
D. Fernando Arroyo, Lavapiés, 53, ultramarinos.
Doña Angela Sauz, López de Hoyos, 126, cacharrería.
D. Federico Sánchez, López de Hoyos, 117, confitería,
D. C. Q. Luquero, Lisboa, 6, sanatorio.
D. Manuel López, Legua, 13, lechería.
D. Francisco .Alloza, Mayor, 55, fotografía.
D, Rafael Guzmán, Alonso Heredia, 30, ultramarinos.
D. Julián Alvarez, Marqués de Santa Ana, 26, verdulería.
D. Lorenzo Esteban, Mercado de San Miguel, cajón námero 69, 

tablajero.
D. José Salcedo, Lavapiés, 19, clínica médica.
D, Eduardo Abaurrea, San Sebastián, 2, huéspedes.
D. Domingo Sánchez, Toledo, 146, taberna.
Doña Luisa Quemada, Olózaga, 13, fábrica de perfumes.
D. José Aponte, Santa María, 26, vinos.
Doña .Manuela González, Santa Teresa, 14, frutería.
D. Vicente Ramos, Segovia, 29 duplicado, pescadería.
D. Raimundo García, San Vicente, 28, clínica médica.
D. José Pérez, Carrera de San Jerónimo, 51, clínica médica.
D. Francisco Gómez, Parque Urbanizado Metropolitano, calle 

Enlace, 6, clínica médica.
D. José Esteban, Princesa, 7, clinica médica.
D. Eduardo González, Puerta del Sol, 9, clínica médica.
D. Manuel García de Castro, Reina, 13, clínica médica.
D. Autoaio Pelegrín, San Bernardo, 65, clínica médica.
D, Francisco V. Lázaro, Sombrerete, 1, clínica médica.

Por el Neiroelado 4." (Obras)

Reformas: Ballesta, 1; Zorrilla, 23; Principe, 41; Palma, 4; Mal- 
donadas, 11; Mendizábal, 56; Cava Alta, 17; Manzana, 3; Tribule- 
te, 8; plaza de los Mostenses, 8; Andrés Borrego, 19; iglesia de 
San José; Arriaza, 2; Solana, 4; Barco, 35; Corredera Baja de San 
Pablo, 33; Costanilla de los Capuchinos, 1; Ventura Rodríguez, 3; 
Ferraz, 54; Mayor, 50; Costanilla de los Desamparados, 6; Huer­
tas, 54; Sacramento, 1; Bastero, 11; Juan de Hen'era, 5; Requena, 9; 
Unión, 1; Travesía del Reloj, 4; Valencia, 9; Taberniilas, 8; Infan­
te, 8; Francos Rodríguez, 18; paseo de Extremadura, 4, 95 y 100; 
carretera de Chamartin, sin námero; Fundadores, 6, y San Ger­
mán, 26,

Revocos: Ruda, 15 y 17; Arganznela, 17; Mesón de Paredes, 45; 
San Quintín, 4; Atocha, 122; Travesía de Cabestreros, 7 y 9; plaza 
de Bilbao, 9; Mendizábal, 68, y Segovia, 8.

Construcción: Bravo Murillo, 184; Hijuela B, Avenida de la 
Reina Victoria; San Salvador, sin número; Juan Antón, 29 provi­
sional; pasaje de Lizcano, sin námero; Hipódromo, 14; Particular, 
letra K (Dehesa de la Arganznela); Felipe Campos, 41; Avenida 
Principal de la Ciudad Jardín Alfonso Xíl, y Ardemáns, 51,

Ampliación: Doctor Villa, 21; Marcelo Usera, con vuelta a la de 
Manuel Muñoz; Almansa, 12; López de Hoyos, 132; Doña Urra­
ca, 19 provisional  ̂ y Alvarado, 13,

Naves: Almansa, 48, y Particular, 3,
Alquilar: Eugenio Salazar, sin número; Jacinto Benavente, 4 

provisional; Vascos, 3; Goiri, 23; Amor Hermoso, 55, y Huesca, 10.

Po p  la Seeetón de Obras de Cons-
tpueeión en el Ensanche, desde el

6 al 11 de dieiembpe

Vallado de solar: Paseo de las Delicias, 12],
instalación de ascensores: Paseo del General Martínez Cam­

pos, 16; Ferrocarril, 25; Nicasio Gallego, 1, y Manuel Cortina.
Paso de carros: Cea Bermüdez, sin número, y Vallehermoso, 

numero 54 provisional.
Paso de carruajes: Blasco de Garay, 7, y Ríos Rosas, 26.
Demoler pabellón: Paseo de las Yeserías, 9.
Derribo de finca: Bravo Murillo, 47.
Obras de reparación: Hermosillá, 11; Jorge Juan, 53, y Al­

fonso X.
Colocación de farolas: Ayala, 16 y 18; Santa Engracia, 67; Lis­

ta, 2 y 4; Serrano, 47; Príncipe de Vergara, 27; Castellò, 5, y Prin­
cesa, esquina a la de A Itami rano, 1.

Construcción de muro de cerramiento: Maldonado, esquina a 
Núñez de Balboa.

Revocos: Murillo, 5; Ataúlfo, 24, y Príncipe de Vergara, 84,
Obras de reparación: Monteleón, 37; Méndez Alvaro, 6, y Cris­

tóbal Bordiu, 7.
Obras de ampliación: Ataúlfo, 24, y Cardenal Cisneros, 11.
Derribar casilla: Tejar de Sixto, calle final a O’Donnell.
Obras de reforma; Paseo de las Delicias, 19; Vallehermoso, sin 

número; Abascal, 6; Ayala, 23; Alcalá, 143; García de Paredes, 14; 
paseo del General Martínez Campos, 9; General Oráa, 5 y 7; Her- 
mosilla, 89; Fernando el Católico, 3 particular; General Pardi- 
ñüs, 102; Ferraz, 63; Núñez de Balboa, 11; Máiquez, 77; Agui­
rre, 5; San Bernardo, 102; Abtao, 3; Princesa, 57; Claudio Coeilo, 
número 11; Santa Feliciana, 4; Santísima Trinidad, 6; Ancora, 6; 
Luchana, 22; Príncipe de Vergara, 44; Cristóbal Bordiu, 7, y Ve­
lázquez, 43.

Pintar verja; Pinar, 7.
Construcción de fincas: Fernando el Católico, 14; Méndez Al­

varo, 85; Guzmán el Bueno, 41; Gaztambide, 22; Jorge Juan, 81; 
Hermosillá, 42; Triviflo, 5 y 7; Santa Engracia, 54, con vuelta a la 
de Abascal, y Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Andrés 
Mellado.

Alquilar: Caridad, 15 y 17; Tortosa, 4; Andrés Mellado, 26 pro­
visional; Diego de León, 51 ; Méndez Alvaro, 9; María de Molina, 
námero 52, con vuelta a la de Velazquez; Hermosillá, 4 y 91; Ge­
neral Oráa, sin número, y General Alvarez de Castro, 20.

Colocación de banderín: San Bernardo, 112.
Colocación de muestras; Goya, 50; Ponzano, 2 y 49; Torrijos, 

número, 73; Velázquez, 3; paseo de las Yeserías; paseo de las Aca­
cias, 2; Andrés Mellado, 9; Santa Engracia; plaza de O lavi de, es­
quina a la calle de Trafalgar; General Oráa, 29; Ayala, 63; Guzmán 
el Bueno, 23, y Hermosillá, 8.

Construcción de cobertizos: Vallehermoso, 1, y paseo de las 
Yeserías, 9,

Construcción de muro y-garaje: Lagasca, 53.
Colocación de portadas: Santa Engracia, 56; Serrano,,24 y 39; 

paseo del General Martínez Campos, 31 moderno; Francisco Ro­
jas, 2; Villanueva, 32; Fnencarra!, 139; Bravo Murillo, 1; José 
Sánchez Pescador; Ayala, 13; Marqués de Villamagna, 2; Padilla, 
número 4; Santa Feliciana, 18; plaza de Chamberí, 9; Castellò, 72, 
y Sagasta, 5.

Colocación de cortinas: Santa Engracia, 22, y Carranza, 8.

Pop la nireeeión de Aguas Potables y Reelduarias

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 5. 

, Limpiar y reparar atarjeas, 32. . ,
Total, 42. '
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I N T E R  V J ^ NC I O N
Colimación en Bolsa de los valores municipales durante los días que se  expresan

Anterior Ufa 8 Dia 9 Día 10 Día 11 Día ]3 Oía 14

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lUO pesetas, al 3 por
9898 0/j » 97 97,75 » 97,75

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- t E. 1899........ 98,50 » » » 9
nes de 500 pesetas, al 5 por lOü...............  i E. 1909.,... 90 » 90 9C » )> »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio- 
nes de 500 pesetas, al 4 ‘/i por 100....................................... 86,50 » 86,50 » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 98,75 » » » » »

Idem id.—Emisión de 1915........................................................ 87 » Je » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

85,50 85,50 85,5085.50 » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

85 » 85 85 » 84,75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

90 90 90 90 90por 100—  ................................................................................. 90,50 »

E N S A N C H E

Inglesas u pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1926 

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

CA P Í T U L O S
Hasta el ;0 

de diciembre 
de 1926

Pesetas

Del 11 al 17 
de diciembre 

de 1926

Pesetas

Total de ibgresos 
hasta e! I7 i1e 

diciembre de

Pesetas

» » 9
2.864 3.296,83 6.160,88

»»
126.860,87 15.359,49 142.222,36

» » »
3.263.502,59
2.6®.523,60

» 3.263.502,59 
2.6®  .523,607 ® Multas............................................................................................................................ »

8.“—Resultas ............................................................................................................ .. - ........... 5.562.224,50 5.502.224,50
11.617.977,56

69.922.50
18.656,37

26,50
11.636.6.33,93 

69.949
Total.............................................................................. 11.687.900.00 18.ffi2,87 11.706.582,93

P A G O S

C A P I T U L O S

1. ”—Obligaciones generales.
2. “—Policía urbana y rural.
3. ®—Gastos de recaudación.
4. ®—Persona! y material de oficinas.
5. ®—Salubridad e Higiene.
6. ®—Asistencia social.
7. ®—Obras públicas.
8. ®—Imprevistos.
9. “—Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos........
T otal.

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 10 
de diciembre 

de l9-.i£

Del U al t? 
de diciembre 

de 1926

Total de pagos 
hasta el 17 de 

diciembre de 1926

P e d ía s Pesetas Pesetas

823.201,64 
119 082,47 
163 365,‘¿0 
371.967,18 
773.050,32 

12.614,90 
1.395.816,34 

2.469
1.389.983,44

»
35,622,28

»
40

39.473,^
»

Il8.008i55
5,000
»

823.201,64 
152.704,75 
16.3.365,20 
372.007,18 
812.523,97 

12.614,90 
1 513.824,89 

7.469
1.389.98.3,44

5.U5L550,49 196.144,48 5,247.694,97
»

5.051.550.49 196.144,48 5.247.694,97
B A L A N C E

PESETAS

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

11.636.633,93 
» 
s

5.247.694,97
69.949

B

PESETAS

Existencia en Tesorería,

l! .m 6 3 3 ,9 3

5.177.746,97

6.458.887,96

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Estado semana de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto del segutuio semestre de 1926

INüKfíSOS

- INUEtEKOS FOUMAI.IZAIÍOS

C A P i r ü L o  8

Lr 11 C. J 1 KJ
ÜHStH el 12 

de dicie ' brc 
de um

Del 13 Bl 18 
de diciembre 

de I92S
r.ita? de íntfreftos 

haaiH el 18 de 
diciembre de UTiE

PeseiOí P eseías /^eseta$ P esetas

1 Rentas ................................................................................................................... 1 7Á 7íyí no 1 1 /i Al QC\ I36.434,€í2.°— Apnivecliamientos de bienes comunales...................... ...........
i 'K ^ i V AAÁd
335.8 0 83,153,93 104.311,503.“—Subvenciones ............................. .............................. ................

1 ."— Servicios mitnicipalizatlos............................... .........................
5.®— Eventnaies e iinprevisO>s......................................................... 1.345.574,42

124.030
568.7.59,50

7.628.149,93
9,515.000

14.576.000
225.000

QO IR» 91 tVíft 1S
8 .“— Arbitrios con fines no fiscales............................................... 70.931,45 4.613,75
7.°— Contrihuciones especiales..................... ............................. ............
8 ,“—Derechos y  tasas.................... ............................................................................... 5.741.880,63 

3.878.814,71 
11.568,778,49

13í 9QJ

237.640,82
201.942,13
647.065,59

A R9; RA

R CVTQ ROI dR
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 

ICi,"— Imposición municipal.......................................................................................
4.08 1.756.84

il .”— Multas........................................................................... .....................................
12.®— Mancomunidades....................................... ...................................................
13.'— Entidades menores...................................................................................................
14.“— Agrupación forzosa del Municipio..................... .....................
15.'— Upsuitas............................... .......................................... 3.275.000 9.064.442,32 Q AftQ «íOl? TA

Sumas...................... ......................... Ò7JG±iì7S,Sr
»

30.770.878,72
30,938,13

1.208 056.63 
2.597,88

1̂ erra
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......................... ...

ttaP t ■ ̂  4 LIp sJtJ
■ 33 5 6,01

Existencias del ejercicio anterior............................................ .
37.768 078.87 

3.402.104,77 
3.055.800,94

30.801.816,85 1.210 651,51 32.012.471,36

Créditos pendientes de cobro................................................. ........... * £.
T o ta l  d e  ingresos............................. 44.235.984,58 30.801.816,85 1.210.654.51 .32.012.471,36

P A O O S

PAl i OS El ECUTADOS '

C A P Í  1 U L (4 8 HiilorlzHdna Hasta el 12 
de diciembre 

de liKi6
Del 13 al i8 

de diciembre 
de UK(6

Toltíl ll e DHKOB 
Uuata el 16 de 

diciembre de 1936

Feseíüi Pesetas Ptíseías Pmeítís

■ 1 Obligaciones generales.................................................... 11.247.618,35 
118.977 

2.328..308.50 
3.7.56.732,18 
1.111.645,50 
2 317 128

9 010 1 50,11 6,444,52 Q noo ÍVU l
2 . '— RepreseniKciór nuiuicipal................................ ........................... 101.899Í93 

1.682.064,86 
2.497.180,95 

811.171,70 
1.862.511,80 
3.320.470,38
! RTI 9dU R1

600 102.499,93 
1 .(3S'¿.064,863 .'—Vigilancia y seguridad.........................................................

4 . '—Policía urbana y rural................................................................... 35.942.40
5.®—Recaudación....................................................................................

¿pO\r4_lp 4

6.“—Personal y maleríal de olicim is................................................. 5.279,83
OJ U,oJ tj 

1 ?aK7 7QI a i
7.°—Salubridad e Miai' ne................................................................... • 5.317.029,30 

2 588.949,72 
109.797,88 

2.364.127,75 
6.170.830,38 

750 
21.200

8.®—Beneficencia................................. .......................... ' . . .
rJp vJ

9.®—Asistencia social.............................................................................. r.2.257,5Ü
1.593.477,19
3.155.111.23

375
18.450

fio fiin
10.'—inslrucciói! pública............................................................... .. 2.460.9Í

108.399.9611.°—Obras públicas................. .................. .........................................
1 I. , i 1
1 0̂ :̂  <;[ 1 iCk

12.‘ —M otiles..................................................................... ..........  . . . .
73.®— Foinenio de b'S inieieses comunales.................................. 18.450
14.®—Mancomunidades.............................................. ..............................
15,®—Entidades menores..........................................................................
16.®—Agrupación forzosa del Mmiidpio..............................................
I7.°—Impreviaios................................. .................................................... 248 750 

6.390.61.1,51
185.446,17

3.370.147,08
6 446 ,^  
2.287

1Q1 tìOO 7̂
18.“—Resultas................................................................................  . . . .

J o 4 pL.̂ —,• tt
3.372,434,08

SilffíQS. »»..«**.. p *.......... 44 092.4.56,07 29.210.963,51
236.186,40

287.450.57
2.720,29

29.493-414,08
238.906,69Pagos por devoluciones de ingresos.................................. ................

T otal ue paoos....................................... 44.092.456,07 29.447.149,91 290.170,86 29.737.320,77

B A L A N C E

Ingresos fonnalízudub. 
Idem devueltos. . . . . . .

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

31.978.935,35
238.906,69

29.498.414,08
33.536,01

PESETAS

Existencias en la Drposi tan a.

31.740.028,66

29.464.878,(j7 

2.275.150,59

Madrid, 20 de diciembre de 1926.—El Interventor municipal, Manuel C y Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

V Í A S  ï > - C r B L I O A S i

I N T E R I O R

Obras r>Jecntm/as y en carso de ejecndún durante los dias 
del í t  al 16 de diciembre de Í926

Aceras

San Bernardo, paseo de la Virgen del Puerto, Sagasta, plaza 
de España, Salesas (iglesia), Hospicio, Cuatro Cominos, plaza de 
Herradores, General Castaños, Concepción Jeróniina, Preciados, 
plaza de Isabel II, Jacomelrezo, Porvenir, Doctor Fourquet. San­
ta Ana, Velas, Amazonas, Toledo, Mancebos, Doctor Villa y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Luis Camoens, San Bernardo, Costanilla de Santiago, Lega 
nitos, plaza de Leganitos, San Vicente, Fernantlo el Católico] 
Espeio, Ferraz, Flor Alta, Goiri, glorieta de Bilbao, paseo de 
General Martínez Campos, San Opropio, García de Paredes, Al­
magro, Luna, Hileras, Zaragoza, Recoletos, Jovellaims, Guada­
rrama, Cava Alta, Ventosa y en diferentes calles por el tapado de 
cafas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros en sus respectivos trozos cuidando y conser 
vando los pavimentos de las calles afirmadas, paseos, etc.

MAqulnas

Una de servicio en la calle de Luis Camoens, y el resto del 
personal ayudando ai de talleres.

Talleres

En el de carpintena: Un oficial ebanista y un ayudante barni 
zando mesas en la primera Casa Consistorial; dos carpinteros 
en la Hemeroteca Municipal, y el resto del personal en talleres 
arreglando carretillas y construyendo un carro.

En el de cerrajería: Arreglando tierramient.as, y un oficial y tres 
ayudantes desarmando la verja de la plaza del Progreso.

En el de fragua tj chispería: hgüzm úa  punteros y trinchantes.
El de pintura: Pintando una verja en la plaza de las Salesas.
El de üidrieria: Haciendo faroles de mano.
Madrid, 16 de diciembre de 1926.—El Ingeniero,/. A/rferefe.

Asuntos despachados en las o jldn as durante los días 
del ¡1 al Ifí de diciembre de 1926

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 68,; instancias 
registradas e informadas para aperiura de calas, 7; otros infor­
mes en asuntos varios, 50; oficios varios, 20; certificaciones, y 
relaciones valoradas, 2; listas de jornales, 12; importe-de las 
mismas, 31.286,.̂ S pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 8; altas en el ídem id. por id., IS.

Ensanche

Asuntos de.spachados, 47; expedientes iiiforniados, 37; ídem 
ídem de calas, 2.3; oficios varios, 119; citaciones a recepción, 4; 
listas de jornales, 4; importe de ias mismas, 21.991,36 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
en el ídem id. por fd,, 4.

Madrid, 16 de diciembre de 1996 —̂ El Ingeniero Director, 
P. Núñee Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 9 al 13 de diciembre de 1926

Aeeeas

Conservación: Alonso Cano, General Pardiñas, General Oráa, 
paseo de Ronda, Hermosilla, Fuente del Berro, Padilla, Juan 
Bravo y Pedro Unanue.

Calas: Espafloleto, Fortuny y General Martínez Campos, Ge­
neral Oráa, Principe de Vergara y Ayala, Sánchez Barcáiztegui 
y Ciudad Real.
Empedrados

Conservación: Ponzano, Galileo, Valleliermo.so, Fernández 
de los Ríos, Ataúlfo y Donoso Cortés, Castellò, Duque de Sexto, 
María de Molina y Joaquín Costa, Ancora, Canarias, Tomás Bre­
tón y Méndez Alvaro.

Calas: Menéndez Pelayo, Villanueva, Narváez, Lagasca y 
Lista, Méndez Alvaro, General Lacy y Gasómetro.

AArmados

Obras nuevas: Lombíay Tomás Bretón,
Conservación: Modesto Lafuente, Fernández de los Ríos y 

Manuel Cortina, Joaquín y Juan Bravo, Embajadores (derribo).
Calas: Alonso Cano, Martín de los Heros, Fernández de los 

Ríos, Sánchez Barcáiztegui, General Lacy, Gasómetro y paseo 
Imperial.

Explanación

Donoso Cortés e Hilarión Eslava,

Obras por contrata

Blasco de Garay y Manuel Cortina, empedrado; Vallehermo- 
so y Cea Bermudez, explanación; Cristóbal Bordíu y García de 
Paredes, acera de cemento; Ibiza, de Menéndez Pelayo a Nar­
vaez, empedrado con material granítico sobre arena; Villanueva, 
de Serrano a Castellò, aceras de cemento en las dos calzadas; 
Serrano, de Valdivia a la plaza Elíptica, empedrado con material 
usado sobre arena; Genera! Porlier, de Alcalá a Goya, asfaltado; 
Ayala, de TorrijOs a Alcántara, empedrado con microgranito 
sobre hormigón; Serrano, de Martínez de la Rosa a Diego de 
León, empedrado con pórfido sobre hormigón; Mazarredo y Juan 
Duque,

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 21] pares; picos, 82; pique­
tas, 12; clavos, 19; barras, 6; calzado de picos y piquetas; cons­
trucción de herrajes para carros, verja y puerta de la casilla de 
la segunda zona, y reparación de puertas del Colegio de San 
Antón.

En el de carpintería: Construcción de cercos, puertas, venta­
nas y armadura del tejado en la casilla de la segunda zona y re­
paración de carros y carretillas.

En el de pintara: Pintando cajón de guarda y niveletas.
En el de üidrieria: Reparación de cañerías en la segunda zona. 
En el de máquinas: La número 1 en la primera zona, plaza de 

la Moncioa; la número 2 en la segunda zona, calles del General 
Porlier, Pardiñas, .María de Molina y Juan Bravo.

Madrid, 15 de diciembre de 1926.—Por el Ingeniero Jefe del 
servicio, Eduardo Vassallo.

P A R Q U E S  Y JARDI NES

Relación de los trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 6 al 12 de diciembre de ¡926

Parque de Madrid

Macigos y segadores. - - Plantación, embasurado de macizos 
y platabandas, conservación, vigilancia y adornos.

Rosaleda.—Laboreo y limpieza.
Estafas.—Riego, plantación, haciendo zarzos, esquejada, labo­

reo de cuadros, haciendo camas y sacando estiércol de las cajone­
ras, conservación, roza, vigilancia y calefacción. -
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Obras y talleres—hmpWñdón del Parque Zoológico, labrado 
de piedra y madera, pintado, arreglo de tnangas, carretillas, colo­
cación de cristales en las estufas y cajoneras, limpieza y ehgrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la  6.“—Limpieza de cuadros, praderas y 
paseos.

Rodadores.—FoAa y corta de secos.
G u ard eria .S n  servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Carta de secos y destallo de plantas 
en los paseos.

Jardines y Dolante de Idem. — Limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Rúente de Toledo y Dehesa de la .ArgiuíEítela.—Recorta de 
basura, conservación y vigilancia.

Secciones de la a la 5.“ (Sección de paseos). -  Apertura 
de hoyos, extracción de plaritas y limpieza.

PiaíTos.—Extracción de plantas, en\basurado, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Kr/fíí.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sre.—Apertura de hoyos, plantación, cava de 

praderas, limpieza y vigilancia.
Guardería.— servicio.
Madrid, 13 de diciembre de 1926.—Ei Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio RodrfgueB.

E D l F Í C A C t O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución. — Almacén genera! de efectos de Villa 
obras de albaflilería y carpintería.

Seroicio de guardas.—En el taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenaneas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 18 de diciembre de 1926.—El Arquitecto Decano, 

¡osé López Sallaberry.

Asuntos despachados durante la última semana 

Primera, seeclóa del Interior

Expedientes informados, 50.
Reconocimientos practicados, 23.

_ Madrid, 15 de-, diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­
ción, julio Martínez Zapata. ~

Segunda seeelón

Expedientes informados, 43. ■
Reconocimientos practicados,.24.
Madrid, 15 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Sallaberry.

Tercera sección

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos hechos, 10.
Madrid, I7 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡o sé  Carnicero.

Cuarta seeelón

Expedientes despachados, 53,
Reconocimientos, 62.
Madrid, 15 de diciembre de 1926.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta sección

Licencias para construcción de nueva p/onta,—Hermenegildo 
Bielsa, 8 y Portlios, sin número.

Licencias para obras diversas.—AguWa, 17, reforma interior; 
Antonio Vicent, 23, ampliación interior; Cava Alta, 17, sustituir 
ocho pares de cubierta; plaza de la Cebada, 4, cubrir patio y 
construir fosa; paseo de Extremadura, 37, construcción de gara­
je; Maldonadas, 1], obras de reforma; Ribera de Curtidores, 17, 
construcción interior y Tribulete, 8, sustitución de maderos de 
piso.

Licencias para revoco de fachada. — Eaibajadores, 50, con 
vuelta a Huerta del Bayo, y Tribulete, 17,

Licencias para alquilar.—Automo González Porras, sin núme­
ro; Antonio González Porras, sin número bis; Antonio López, 65, 
e Inmaculada, sin número.

Oficio para rectificaciun de «//aro,—Plaza del Alaniillo, con 
vuelta a la de Morería y calle de Alfonso VI.

Licencias para apertura de establecimientos. —Atz]\[\Q, 52, 
panadería; Caramiiel, 11, cafés, chocolates y tés; Cava Baja, 4; 
principal, depósito cerrado de curtidos; Barrafón, 80, despacho 
de leche; Comandante Cirujeda, l2, verdulería; Comandante Ci- 
riijeda, 18, despacho de leche; Comandante Cirujeda, 19; verdu­
lería; Dona Berenguela, 4!, carbonería; Doña Blanca, 33, taber­
na; Doña Urraca, 20, despacho de leche; paseo de Extremadura, 
número 89, frutas, cacharros y Imevos; paseo de Extremadura, 
número 111, frutas y verduras; Huerta del Bayo, 9, taberna; In­
maculada, 6, taberna; Mayor, 65, fábrica de embutidos; Mediodía 
Grande, 13. bajo y principal, casa de dormir; Morería, 5, taber­
na; Nueva (Cerro del Cuervo), comestibles y vinos; Rafael Sáb­
ilas, 7, despacho de leche; Ramiro Molina, 4, huevería y verdule­
ría; Ramiro Molina, 9, despacho de leche y huevos; San Anto­
nio, 87, comestibles; San Bruno, 3, almacén para especulador de 
productos de la tierra; camino alto de San Isidro, 14, despaclio 
de leche; carrera de San Isidro, 14, cacharrería; carrera de San 
Isidro, 14, frutas; carrera de San Isidro, 40, vinos y comestibles; 
Santa Saturnina, 4, taberna; cegovía, 2, despacho de leche; To­
ledo, 13o, taberna; carretera de Toledo, 48, taberna; Tribulete, 8, 
huevos y verduras, y Ronda de Valencia, 6, uitrainarinos.

Renovación de ¿ce/tc/os.-Ampliación de taberna a tupi en To­
ledo, 119.

Denuncias.—Atnparoj 62, lechería, por reforma de portada sin 
licencia; Aíajillo (Almendrales) sin número, por vaciado desolar 
sin licencia; Conde, 3, por mal estado de conservación y seguri­
dad; Díaz de Mendoza, II, por recalzar cimientos de medianería 
sin licencia; Embajadores, 27, por falta de aislamiento y ventila­
ción de retretes; Mesón de Paredes, 51, por rotura de canalón; 
Mira el So!, 3, por falta de saneamiento; plaza de Nicolás Salme­
rón, 14, por estaíio de ruina innúnente de medianería; plaza de 
Nicolás Salmerón, 15 y 16, por estado de ruina de medianería in­
minente; Oso, 7, por estado ruinoso y falta de higiene y revoco, 
y Ruda, 3, por estado de ruina inminente de medianería.

Partes de Dirección Arca/t£itíoa.->-Embajadores, 50, con vuelta 
a Huerta de! Bayo; Estudios, 10; plaza de Nicolás Salmerón, 13, y 
Rodas, 9.

Cerliflcaciones de andamias.—Embajadores, 30; Juanelo, 29; 
Rodas, 11; Segovia, 8, con vuelta a Cordón; Solana, 4, y T r i b u ­
lete, 17.

Varios.—Antonio González Porras, sin número, instancia so­
licitando prórroga de obras; Segovia, 8, escuela de niñas, oficio 
participando no poder habitar casa por deterioro e indemnización 
mientras se habilite, y Toledo, 54, con vuelta a Cava Alta (solar), 
expediente para subasta.

Reconocimientos, 42.
Madrid, 16 de diciembre de 1926.—El Arquiteetq de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez,

Primera seeelón del Ënsanehe

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 7,
Idem de reforma o ampliación, 10.
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 14.
Revocos, 3.
Denuncia, 1.
Establecimientos industriales, 4,
Certificaciones de andainios, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 16de diciembre de 1926,—El Arquitecto déla sec­

ción, jesús Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 23.
Licencias para alquilar fincas, 4.
Partes de rectificación de obras, 8.
Idem de dirección facultativa, 16,
Informes diversos, 23.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 16 d e, diciembre de 1926.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripotlés.

m
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Tereera secelón

Confección de planos, 14.
Expedientes de apropiación, 5.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamio, 1.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 7. 
lí evo eos, 5.
Detmticias, II.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, S.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 17.
Requerimientos, 5,
Consultas, 22,
Reconocimientos, 30.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 5.
Ponencias, 6.
Madrid, 16 de diciembre de 1926.—El Arquitecto de la see 

ción, Lorenzo Gallego.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESIDUARI AS

Obras terrnlnadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 8  a l 14 de diciembre de 1926

Por administración '

CoñeríVis.—Reparaciones: En las calles de Al mansa, Doctor 
Villa, carretera de Aragón, Marcenado, paseos de los Melancóli­
cos, de la Virgen del Puerto, de Santa María de la Cabeza y del 
Comandante Portea y en la Elipa.

/Trentes,—Reparaciones; En el campillo del Mundo Nuevo, 
paseos de Extremadura y de ia Virgen del Puei to, ronda de To­
ledo, Atocha, San Germán. Ave María, Cliurruca, Alvarado, Ló­
pez de Hoyos y glorieta de Atocha.

Urinarios. —Reparaciones; En la Puerta de Toledo y San Ber­
nardo.

Talleres

En el de mecánica.—Construcción: Verjas para )a estatua de 
D. Alvaro de Bazán y platinas. Reparaciones: En los evacua­
torios. ,

En el de fundición. — Construcción; Platinas para bocas de 
riego.

El de pintura.—Ea la calle de Lucliana y en talleres.
En el de carpintería.—ConstrvízUión: Arcas para herramientas, 

vidrieras, trampillas, puertas y ventanas.—Reparaciones: En los 
evacuatorios de la Puerta del Sol, casilla de los Mosteases y 
Sania Engracia.

En el de vidriería.—’ 'onstrucción: Arandelas y betún.-Repa­
raciones; En la calle de San Bernardo, plaza de San Millán, Ofi­
cinas del subsuelo, glorieta de Ruiz Giménez, Santa Bárbara y 
Alberto Aguilera,

En el de cerrajería. — Construcción: Verjas, cañas, llaves, 
fuentes y anafre.—Reparaciones; En la calle de Goya, en la Vi­
sita, Argumosa y plaza de la Constitución.

En el de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: Plaza de la Constitución, Argumosa y en el Depósito 
del Canal.

Ett el de guarnicioneria.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ción; Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.01 R ídem limpias. 490; reconodinientos le 
atarieas, 28; uiiieitis extraidtis, 3; servicios ordenados por la Di­
rección general de Seguridad, 3, y servicios judiciales, 2,

Servieios prestados por el
personal de Pozos negros _

Pozos negros solicitados, 48; pozos negros extraídos, 48; 
metros cúbicos de pago soliciiaúos, 196; meirus cúbicos ex­
traídos, 264; importe óe los metros cúbico.s de pago solicita­
dos, 244 pesetas; licencia expedida para limpiar pozo negro, 1, 
e importe de las licencias expedidas, 30 pesetas.

Asuntos tramitados de,sde el día 7 al 13 de diciembre de 1926
Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 100,
Instancias. 27.
Total, 129.
Comunicaciones de salida, 18.
Expedientes, 100.
Instancias, 29.
Total, 147.
Total general, 276.
Madrid, 14 de diciembre de 1926.—El Arquitecto Director, 

fo sé  de Lnrite. ’

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del ó al 14 de diciembre de 1926

Colector general del Abrofilgat

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura ■

Construcción del alcantarillado. ~C,a\\e, de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcaniariilado.—CrWcs de San Raimundo, 
San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gal i, paseo alto del Rey, calles de Sánchez Precia­
do, Pedro Roger, María Ignacia, Aranjuez, Abel, Acueducto, 
Santa Juliana, Zamora y colector de Cantarranas.

(Zona Esto)

Constmcción del alcahtarillado . — Calles de Fundadores y 
prolongación de Jorge Juan, ,

(Zona Sur)

Construcción del alcantarñlado.—Calle de los Jesuítas y pa­
seo de Extremadura,

Madrid, 14 de diciembre de 1926. El Arquitecto Director, 
fo sé  de Loríte.

SECCION F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  U  VILLA

Tr abajos ejecutados durante la última semana
Nuevos talleres del Colegio de la Paloma: Construcción de 

muros y pisos.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y obras de cantería. '
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración. .
Trabajos de oficina: Oficios, 4; informes, 1, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 16 de diciembre de 1926.—El .Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

R E F O R M A  D E L A  PROL ONGACION DE LA GA LLE DE P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
DE LÁ PLAZA DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a con­
tinuación se expresan:

Derribos; Continuaron las demoliciones de las fincas Ceres, 
números 10, 22, 26 y 17; Silva, 13, 23, 25 y 26; San Ferhancio,-13; 
Flor Baja, 2 duplicado, 14 y 16; Isabel la Católica, 16 y 18, a la 
altura de sus plantas bajas, desmontado de la cantería de facha­
das y descombrado de ios solares.

También se realizaron los derribos de las fincas plaza de los 
Mosteases, 5 y 7; Flor Alta, 1; San Bernardo, 15 y 17; Flor Baja, 
número 22; Travesía del Conservatorio, 6 y 15; San Cipriano, 10, 
y Parada, 3 y 5, a la altura de segunda y tercera planta en sus 
crujías interiores.

Madrid, 18 de diciembre de 1926.—El Inspector facultativo, 
Jo sé  López SaUaberry.
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C E M E N T E R I O S

Trabajos oerlficados en In  s e m a n a  

en el Cementerio de 
tpa Señora da la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas '¿ a 4, 9 y 10 del cuar­
tel II; 1 a 6 del cuartel IX; 2 del cuartel IV; I, 2, 4 a 17, 22, a 24, 
30, 31, 3b, 47 y 50 a 52 del cuartel XVlll; 18 del cuartel IL, y 21, 
27, 62, 72 y 82 del cuartel LX. —  -

Tabicado de nichoa y preparación de tapas para los mismos; 
construcción de peldaños para contención de tierras, y otros tra­
bajos de albafiilería

Grabado de marmolillos de las manzanas 1 a 4 y 6 a 11 del 
cuartel V; 1 a 3, 7 a 10, 13, 14, 16, 18 y 20 a 24 del cuartel VIII; 
1. 2, 4 y 5 del- cuartel XV; 1 a 11 de! cuartel XVI; 1 a 24 del cuar­
tel XVII; 30 a 32. 37 a 40, 42, 43, 46, 48, 49, 51 y 52 del cuar­
tel XVII); 41 a 45 del cuartel XXI, y 42 y 43 del cuartel XXII.

Recorrido de bocas de riego; dar agiia a la elevadora, y 
otros trabajos de fontanería,
. Adoquinado en parte de la plaza de Quintana.

Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teléfonos inteiiores, y reparación de desperfectos en la línea del 
sector número I.

Despacho de seis expedientes.
.Vladrid, 16 de diciembre de ¡926, El Arquitecto nnmiciiml, 

Fraacisci i García Nana.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sero/cios pr estados por el Cuerpo de Boptberos en los días 
del 9 a l 15 de diciembre de 1926

Día 9, río Manzanares; se recibió el aviso a las siete y treinta 
minutos, y se terminó a las siete y cincuenta y cinco minutos; moti­
vó ei,servicio el extraer un hombre ahogado.

Día 9, Esparteros, 11 ; se recibió el aviso a las diez y diez' mi­
nutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una medianería.

Día 9, Monteleón, 42; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta y cinco minutos, y se termino a ¡as veinte y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea..

Día 10; Juan de Urbieta, 3; se recibió el aviso a las diez y cinco 
minutos, y se terminó a las diez y treinta nunutos;_motivó el servi­
cio el incendio de mi bidón de gasolina.

Día 10, Fiiencarral, 109; se recibió el aviso a las once y veinti­
cinco minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de tiollín de chimenea.

Día 10, Toledo, 140; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos, y se teiminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 10, General Ricardos, 70; se recibió, el ayiso a las veintitrés 
y cinco minutos, y se terminó’a las veintitrés y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la rotura de una caflería.

Día II, Ruiz, 7; se recibió el aviso a las doce y quince minutos, 
y se terminó a las trece; motivó el servado el'incendio de una me­
dianería.

Día 11, Recoletos, 15; se recibió el aviso a las diez y ocho y cua­
renta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas de cama.

. Día 12, Jesús del Valle', 11 y 13; se recibió el aviso a las cator­
ce y treinta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de irnos papeles.

Día 12, Barquillo, 12; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el desprendimiento de nn poco de cielo raso.

Día 12, .-\venida del Conde de Peñalver, 7; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y i|uince minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y cuarenta minutos; motivó el servicio nn corto circuito.

Día 13, .Arenal, 24; se recibió e! aviso a las cinco y treinta mi­
nutos, y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una armadura.

Día 13, Velâzquez, 116; se recibió el aviso a las quince y quince 
minutos, y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de diinienea.

Día 13, Cuartel de María Cristina; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y quince minutos, y se tenninó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio In misma causa que el anterior. .

Día 13, Olózaga, 2; .se recibió el aviso alas veintitrés y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y veinte minutos; 
motivó el servido el incendio de una medianería.

D.'a 14, Caiiipoainor, 3; se recibió el aviso a las quince y cua '

renta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y quince minu­
tos; motivó el servicio e! incendio de liollin de chimenea.

Día 14, Almirante, 2 duplicado; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y quince 
minutos; motivó ei servicio im corto circuito.

Día 14, Encomienda, 17 duplicado; se recibió el aviso a las 
veintidós y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día i5, San Pedro, 12; se recibió el aviso a las dieẑ  y se ter­
minó a las diez y veinte minutos; motivó el servicio filtraciones de 
agua en la calle.

Día 15, Cuatro Caminos; se recibió el aviso a las diez y treinta 
y cinco minutos, y se termino a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendiarse el motor de un automóvil.

Servieioa extraordinarios •

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 9;ídern id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por los 
Capataces, 6, Tota!, 29. .

.Madrid, 16 de diciembre de 1926. —El Arquitecto Director, 
Jo s é  Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realisados por este servicio durante ios 
lilas del 9 al 15 de diciembre'de 1926

Expedientes en que ba intervenido, 42; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; Idem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 4; ídem de! excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de ia Junta Consultiva, 26; 
informes emitidos, 42; comunicaciones, 14; visitas de inspección 
de industrias, 4; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 3; ídem 
de calderas, 2; ídem de tranvías, 12; idpm de alumbrado, 26; listas 
de jornales, 3.

Los electricistas, afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mosteases, 
reposición de lámparas  ̂arreglo de averías.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las cin­
co y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos de la 
madrugada, 10.847 mecheros alimentados por gas; desde las cinco 
y diez minutos de ia tarde hasta la una y quince minutos de la ma­
drugada, 6.066 mecheros alimentados por gas, y desde las cinco y 
diez minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos de la ma­
drugada, 187 lámparas intensivas y 819 incandescentes de 50 bujías 
en el Extrarradio y Ensanche. •

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen ios cables de los tranvías.

Madrid, 16 de diciembre de 1926.—El Ingeniero Director, £mí7;o 
Columina .

■ GUARDIA M U N I C I P A L

Dennnckìò hechas y ¡^ndcios p ‘estados durante los días 
del 8 al !4 de diciembre de 1926

enanelas

Disirno.- —Centro, 138; Hospicio, 37; Chamberí, 50; Bueña- 
vista, 39; Congreso, 100; Hospital, SO; Inclusa, 86; Latina, 55; 
Palacio, 94; y Universidad, 82.

Sección montada, 19.
Compañía de Circulación, 283..
Tota!, i .069.

Servicios

Disirilfii, — Centro, 19; Hospicio, 6; Chamberí, 1.5; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 5; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 8; Pala­
cio, 17, y Universidad, 18.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 5,
Total, 119.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

/nietas, uisítas y com isos uerifícaUos por ios señores Concejales Jurador ¡j Delegados de distrito en los d as
del '12 al IS de diciembre de 1926

Den u ti cías

X> I  S  T  R  T T  O  © '
totai.kü

Otln (]) Siirhli Ibinbfti Batuiriiu lOEfrCK lloipllil lltlBíl iiilina Pilidi íliiiitriiliil

Por infracción de Ihs Ordenanzas
Municipales................................ 37 » 29 26 31 ti » 430 » ' 553

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan. . . . . . 1 » 5 1 » » 7

Por id, id. de ia iey del Desean-
so donniiícal,, ............ ................ » íf_ » 1» » » » » » »

T o t a l .................... ... 3S » 29 31 32 » yy » 430 » 560

.Jü'C os
Multados........................................ 33 » 10 n 23 y> » 399 476
Apercibidos........................■.......... 4 J) 5 5 17 » » » >} » 31
Sobreseídos.................................. » » » » » :s> » 16 » 16
Al Juzgado iiiumTi|tfil.................. T » » ? » » » ■ S » »
Al apremio...................................... » » » » » » » » »
Pendientes........... ....................... 1 ?5 14 15 » » » » 15 » 45

T o t a l .............................. ... .

I nporte de las itiullas iiiipuestaa, 
pesetas........................................

» ^ 5 6 838 & 29 31 40 » » 430

■ 356 » 97 152 1.362 » » » 3.509 5.476

Nü se han celehratio juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Hosprcio, Hospital, Inclusi, Latina y Universidad. 
(1) Visitas y sus res«//nrfoó'.—Tudescos, 47, panadería, pan malo por deficiente cochura; .Puerta del Sol, 5, café, por leche adul- 

rada; Puebla, 19 y Peligros, 9, por acuinuLción de basuras en el patio, y Caballero de Gracia, 24, por tener el patio sucio.

A B A S T O S Harina.— Ácusrdo de la Junta provincial de Abasto 
de 1 de octubre de 1S26

P an.— Ao.uerdo de la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo..................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id................................... 0,33 —
De flama, pieza.................................................. 0,10 — '

Harina panif¡cable, los 100 kilogramos. 60 pesetas

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, ' •
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.........
Idem de segunda id., id . ......... .................
Idem de tercera id., id.......................... ....

5.20 pesetas
4.20 -
2 —

Carne de cerdo,— Beai orden del Ministerio de la Go- 

beruación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926 ,

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal.......................................  3 ■ pesetas

Idem máximo en el id. id., id. en id............. 3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem* 
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canai........................ . •. . 2,80 pesetas
Idem máximo en ei id. id., id. en id............. 3 —

GarbanzcE, -  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 5 de abril de 1926 ,

Especiales, kilogramo......................................  2,40 pesetas
De primera, id..................... .............................. ] ,90 —
De segunda, id ..................................................  1,70
De tercera, id ....................................................  1,50 —
De cuarta, id.......................   1,40 —

Soc’edad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............... 0,38 —

■ítamiento de



VENTA DE PAN-—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

t t l A  1 IMA ^ DIA 3

1?  X M T K  r ' r o w De lamllls De llof Ds lujo Be ¡amllli 09 flor De UJo De iimllfi De flor Dá lujd

KILOS KILOIÍ ¡ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS  ̂ KILOS KILOS

Centro......................................... 3.490 - 3.240 2.190 3.480 3.250 9,185 3.490 3.245 2.190Hospicio ........................ .......... l'i.120 1.040 5.760 12,165 1.950 5765 12.175 1.9.55 5.770Clia'mberi................................... 15.661 2 931 6 079 15.708 2.742 a 108 15.692 2890 6.173Biienavjsta............................. 13.500 2 81'5 15 500 13.515) 9.170 13.t85 13 495 2.796 15.f05Congreso.................................... » 11 145 6.417 k 1C.9:0 G.4S0 10 950 6.100Hospital..................................... 10.«0 2.500 11.200 10.390 2.4.Ó0 11.3'0 10 445 2,507 11 260Inclusa......................................... 15 908 3 920 1.503 15.825 3501 1 519 15.839 3.425 2 047Latina...................................... ■ 20.900 3.100 4 con SO 160 3.2J1U 4 too 20 300 3.OÜ0 4.300Palacio....................................... 14.697 2 468 3,cin 15 137 2.576 3.02.Í 14910 2.504 3.090t.'niversidad............................... * 24 506 S.3B6 > 24.510 9.388 » 24.514 9,387

T otal * 106 096 57 655 65.146 ' 1(6 315 57.849 65 100 337 57.786 66 282
9 ' ■

l»IA 5 IMA 6 I>IA  7

l> l» iT » iT O N f
rs iimim Ds flor De injo Ce fsmllli De flQr Ds InjD De fsjQilla .De í l 0r De Icje De ISQUla Ds flor Dé ln

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................... 3.4W 3 2 « 2.iao 3 490 . 3.245 9.160 3.435 3.246 2.191 3.495 3.240 2.193Hospicio................................. . IS.IM i.970 5.785 19.190 1 970 5 783 12 210 1.986 5,795 12.220 1.960 5.810Chamberí............ .... *.............. 15 529 2.íf4 G.H0 15 683 2.443 6.105 15.744 2.196 6.278 15.707 2.634 6.159Biienavista.............................. . 13.EOO a.810 15.686 13.489 2.840 15.705 1 13.520 2.765 15,546 1.V51Ö 2.778 15.486Congreso ................................... » ie.a:o 6.7« > 10.790 7.010 «.SCO 7.030 ÍÜ.85D 6.990Hospital....................................... 9.992 2.48Q 11 275 10.980 2.495 1L3L5 10.375 2 514 11.293 10.415 2,4ffi i 1.318inclusa............................ ........... 15.840 3 481J p if>n ifíiií)
Latina............ ............................. 90.490 3 303 4 3C0 90 4.50 3.400 4 400 20.200 3.0P0 4 200 20.300

■i. 1.
3 250

eUUÜ
4.100P alacio ...................................... 15.177 2.399 S.980 I5.C52 2,922 2.799 U M 7 2 438 2.870 14.560 2.409 2,910Universidad................................ k 24.5C8 9.384 * 24 5IH 9 385 * 24.516 9.333 24,512 9.383

Total .................... * IQG-HB 57.141 66.570 106.274 57.497 S7 054 105 756 56.967 66.533 105 832 57.543 66.946

PESCADERIAS CORUÑESAS.-/?etoad« de precios de venta al oor menor duranie los días que se expresan

P l E  O  I  O &

ESPECIES
0

tila ¿6 nía ^ Día Día ¿9 Día ao Dia 1 Djr 2
Pesetas Pesetas Pesetns ese tas Pesetas PesetuH Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,35 3,35 a 3,60 3,.35 a 3,70 3,45 a 3,70 3,40 a 3,70 3,55 a 3,75 3,45
Besugos, ídem................. 1,65 1,75 a 2 1,80 a 2,.30 1,80 a 2,25 1,70 a 2,25 2.30 2,50
Sardinas, ídem................ 2,25 2,25 2,25 2 ■ 1,80 ■ 1,95 2.15
Sardina parrocha, ídem. » » » » » »
Pescad illa gorda, ídem .. 1 ,ä5 a 2,30 1,95 a 2,20 2,10 a 2,20 2,20 2,15 a 2,25 2,05 O
Gallos, ídem..................... 2,15 ' 2 1,85 1,70 1,00 1,65 . í.so
Angulas, ídem................. 7 7 8 . 7,25 ti t3,5U 6,50 .
Bonito, ídem.................... 3 » s> » » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 2,30 2,30 2,90 2,70 2,55 »
Bacalao primera, ídem . . » »  ̂ ; » . ■ » >■}
Bacalao segunda, ídem.. 'S) ? » :> ‘ y>
Bacalao tercera, ídem... » » Si » ->
Calamares, ídem......... ... 2,50 a 4,15 2,50 a 4 2,.35 u 3,90 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,60 a '3,80 2,35 a 3,40
Congrio, ídem ................ 2,70 2,60 2,60 2,60 2,60 2,70 2,80
Corvina, ídem. . . . .  . 2,95 2,90 2,95 % » Si.
□orada, ídem......... ......... 1,55 a 1,75 1,95 1,95 2 » 1,80 '.V
Lenguados. ídem............ 4,50 a 5,10 4,50 a 4,75 4,75 . 4,60 4,75 - 4,f0 4,40
Lubinas, ídem . . . . ------- 4,.50 4,75 4,75 4,60 3,25-a 4,50 3,25 a 4,50 3,20.a 450
. í̂ero, ídem...................... 4 4,50 4,50 4,60 4 . ■ 4 4
Pajeles, ídem................... 2,80 ■ 2,50 2,50 2,50 2,35 ■ 2,20. - 2,20
Pescadjila fina, ídem. . . . » » » » » »
Rape, ídem....................... 2.60 2,50 2,50 2,50 2,50 2.50 2,40
Rodaballos, ídem... . . . . . 4 4 4,30 4,40 4,40 4,40 4,50
Salmón, ídem................... » » » Í! » » s>
Salmonetes, ídem............ 4,50 a 5,50 4,25 a 5,50 4,20 ít 5,10 4 a 5 3,75 a 4,50 3,75 a 4,50 4,50
Tontas, ídem .................... » » » » » Si »
Truchas, ídem.................. » » » )í » » »
Voladores, ídem.............. 1,65 1,65 1,65 1,70 1.60 1,60 1,45
Panchos, ídem................. » » » » » » »
Castañeta, ídem.............. 1,75 1,75 1 70 1 íiO 1 35 f
Palometa, ídem....... » » » » »
Raya, ídem....................... » » y> » » » ■
Anguilas, ídem................ 2,50 2,50 2,50 2,50 2,40 2.50 1 a,40 . .
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E B . E  O  I  O S

ESIM'^'l ES nía ss Día 27 Día 28 1 D í ti £S Día 30 Día I Di a 2

FesetaB Peiüetaft Pesetas PdítetAs Pesetas Peŝ otas Pesetas

■Atún, kilogramn............. » » » i a a A
Breca, ídem..................... í> ü »
Gato, ídem....................... ■ )> • » y>
Chiclitirrí», ídem.............. 5> a ■ 4 »
Pez espada, ídem............ » » a » a *
Salmón Loggie, ídem . ., » » • • a

Mariscos
Almejas, kilogramo. . . . ‘2,80 2,70 2,70 2,75 2,75 2,75 2,75
Almejas de Galicia, ídem. » » a a
A lm ejas de Portugal, 

ídem............................... 1,95 2,! 5 2,15 1,95 1,90 1,90
»

1,80
■Avieiras ídem................... » a a a
Ostras, docena ........... » ' a » a 7) a
Percebes, kilogramo.... >f » » » » »
Langostino crudo, ídem.. » 6 a te 5 a 12,25 5 a 8,50 5 a S 5,50 a 8 6,75
Langosta, Idem............... 10 9 9 9 8 S 8
Gambas, ídem.................. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 tí a 7 6 a 7 6 a 7
Cigalas, ídem...................
Quisquillas, ídem............

» , » » a » »
3 3 3,.50 

1 .
3,50 3 3 3,.50

1Mejillón, ídem................. 0,85 1 1 1
Criadillas cordero, p ar.. 2,00 2,60 2,60 2,60 2,50 2,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. t » »
De besugo, ídem............ » » ' )> y. » &
Boquerones fritos, ICXIg. » » . ' » . a *
Pescadillas fritas, ídem. » » a

MERCADO DE LA Cl"BADA.—Relación de precios de aríiculos de consumo durante los dias que se  e^/TCsan

E8EECIKS

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . .
Albaricoques, ídem........
Albaricoques de la lle­

na, ídem.......................
Avellanas. ídem..............
Batatas, ídem...................
Brevas, ídem................. .
Camuesas, ídem..............
Castañas. ídem...............
C?erezas, ídem.................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem...................
Granadas, ídem---- -------
Granadas  de la t ie­

rra, Ídem.......................
Higos secos. ídem.,'. ,,
Higos chumbos, ídem__
Raquis ........... .................
Limas, ciento...................
Limones, sera..................
.Mandarinas, ciento.., . . .  
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas reinetas, ídem. 
Manzanas  de la t i e ­

rra, ídem... ...............
.Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem . . .  
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Membrillos, ídem...........
Mollares, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas, grato de oro,

Ídem.......................... ..
Naranjas Orihuefa, ídem. 
Nueces, kilogramo..........j

1=’ SI. E  O  I  O  S

nía 23 

Pesetas

iJía 26 

Pesetas

Dia 2f7 

Pesetas

Día 28 

Fesetftti

Día ü9 

Pesetas

D í li 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetrts

» » 9 ‘»
» » »

K j) }) í)
» » » »

0,‘20 a 0,80 0,6.5 a 0,80 0,70 a 0,90 0,80 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a ü,90 0,75 a 0.90
» n í » r. }}

0,70 a 1 -> » » 5> » »
0,.35 a 0,40 0,.35 a 0,10 0,30 a 0,.38 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» » » » »
» ,r » » Ó ’ » »
» » » » »
Ti » Ti
» y> » . »

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0.40 H 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

y> » » »
>> •& » » )> »
y> f> .1 » 7)

0,65 a 1,25 0,75 a 1 0,75 a 1,15 0,75 a 1 0,65 a I 0.(W a 1 »
» » ?) ))

18 a 20 18 a 20 18. a 20 18 a 20 18 a 20 18 a ‘20 18 a 20 •
-1 a B,ñO 5 a 6,50 4 a 6,50 5 a 7 3 a 6 3 a tí 3 a tí
0.60 a 1,25 n,(;0 a 1,15 0,50 a 1,10 0,50 a 1,15 » 0,.50 a 1,30 0,50 a 1,.’0
0,7 a 1,.50 I a 2 1,75 a 2 1,70 a 2 O.rO a 1,39 » ¥r

0 40 a 0,50 0,30 a 0,50 0,.35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,10 a 0,50 0,40 a Üii5Ü
0,60 a I,.1Ü 1,20 a 1,75 0,60 a 1,75 0,70 a 1,75 0,60 a 1,7.5 0,10 a 1,75 0,60 a 1,75

. f. • » »

'í 7 » »
» » 0,70 » »

» •a 4,50 a 8 »
3 a 5 3 a 4,50 3,75 a 4,50 2,75 a 4,.50 » 2..50 a 4 2,50 a 4

6 a 7 5,50 a 7 5,50 a 6,50 5,50 a 6 2,50 a 4 5,50 a 8 5 a 8
6 a 7 6 . 8 7 6,50 a 7 6 a 7 9 9 7
i a 1,50 l,'20a 1,60 1,,30 a 1,60 1,25 a 1,60 1,30 a 1,90 1,30 a 1,90



B O L E T I N  D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 1 5 8 0

S .  E  c I  o S

E S l ^ E C I E S Día 2Ò Día 23 D ía 27 Día 38 Día 29 Día 80 Día 1

Pesetas Fesiatas Pesdtaa Fesetaa Pesetas Pesetas Pesetas

Paraguayas, kilogramo.. » » » » » » »
' Peras de agua, ídem— » » » » y> ■» »

Peras de Roma, ídem__ O.fiO a 1,35 0,60 a 1.75 0,50 a 1,90 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,.5Ü .a 1,75 »
' Peras de la tierra, ídem . » » » » » y> yy

Picotas, ídem................... » vv » » » » »
; Piñonea, ídem................. » » » » 0,50 0,50 0,50

1 Plátanos, huacal.............. » » » » » »
Uvas de Villanueva, ídem. » » » » » » »
Uvas de Chetva, ídem... 0,75 a 1 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,70 1 a 1,30 1 a 1..30 í El 1,30
Uvas de la tierra, ídem.. 0,35 a 0,70 0,50 a 0,85 0,40 a 0,75 0,45 a 0,75 0,50 a 0,80 0,.W a 0,80 0,50 a 0,80
Uvas de albillo. Idem---- ». » » » » »
Uvas de moscatel, ídem. >> » » » A » ».

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,.30 a 0,50
1 Ajos, kilogramo— ........ 0,30 a 0,50 0,-35 a 0,50 0,.30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,40 a 0,.50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 /
1 Alcachofas, docena........ 0,fi0 a 1,50 0.60 a 1,.50 0,70 a 1,50 0,60 a 3,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1.50 0.60 a 1,50
1 Apio, manojo................... 1,25 a ’.,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1 ,‘¿5 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75

Berenjenas, docena........ 1 a 1,50 1 a I,.50 1 a 1,50 I a í,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 1,50
Bruselas, kilogramo....... » » » » » - » »
Calabazas, pieza............. A » » » » » »
Calabacines, docena . . .  , » » » » » »
Cardillos, kilogramo___ )> »' » » » » »
Cardos, docena............... 2 a 8 2 a 8 2,50 a , 8,50 3,50 a 8 3,50 a 9 3,50 a 9 3 a 9
Cebollas, kilogramo....... 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20
Cebolletas, cuatro nía-

nojos........................... . » » » » » » »
Coliflor, docena.............. 3,50 a 12 3,60 a 12 3,50 a 13 3,50 a 13 3,50 a 13 3,50 a 13 3,50 a 13
Coliflor de la tierra, ídem- » » » » » » »
Chirivías, kilogramo___ » » » » » » »
Escarola, docena............. t a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 T
Espárragos trig u ero s .

matiojo........................... 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,40 '
Espárragos jardín, ídem. » » » » » » »
Espinacas, ídem.,. ........ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60
Guisantesde Levante,ki-

logramo......................... 1,30 a 1,40 1,10 a 1,80 1,20 a 1,25 1,40 1,55 1,55 1,50 a 1,60
Habas, ídem..................... 0,40 0,35 a 0,40 0 40 0,40 0,70 0,70 0,70
Judías, ídem..................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.60 a 0,80 0,40 a 1 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25
Judías La Granja, ídem.. » » » » » » »
Lechugas, docena........... 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2 0,60 a 2,25
Lombardas, ídem........ ... 4 a 12 4 a 13 4 a 13 7 a 13 4 a Í3 4 a 13 3,50 a 14
Nabos judíos, ídem.......... 0,80 a 1,15 0,80 a 1,10 1,10 a 1,50 0,70 a 1 » » »
Patatas rosa, kilogramo. 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,25 a 0,26 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25
Patatas holandesas, ídem 0,27 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30
Patatas amarillas, ídem.. » » » » »
Patatas blancas............... 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22
Pimientos co lo ra d o s,

el ciento.............. 7 a 25 7 a 25 7 a 25 7 a 25 7 a 25 25 7 a 25
Pimientos verdes, ídem.. 2,25 a lÜ 2,25 a 10 2,25 a 10 2,25 a 10 1,50 a 9 1,50 a 9 1,50 a 8
Remolacha, manojo........ 0 ,®  a 1 0,60 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,75 a 1
Repollo fra n c é s , do-

cena....................... ..... 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 * 3,50 a 10
Repolio de la tierra, ídem. 2  a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2,50 a 7 2,50 a ’ 7,50 2 a 7
Repollo, kilogramo........ 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 0.18 a 0,25 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25
Tomates Levante, Idem . 0,70 a 0,80 0,80 a 0,90 0,90 0,90 a I 0,90 a . 1 0,90 a 1 0,90 a I
Tom ates de la tie -

rra, ídem....................... 0,35 a 0,60 0,35 a 0,55 0,40 a 0 ,70 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Zanahorias, manojo....... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/Peiactó/i de precios de mnta al por menor duranie los dias que se exprésan

F E ,  H  a I  O s

E S P E C I E S Día 35 Día Día 37 Día 38 Día 39 Día BO Día 1

E êsfltas Pesetas Pe&BtaB Pesetas Pesetas Pesetea Pesetas

Aves *

Gallos, uno............................ » » » »
9

9 » »
Gallinas, una................... 6,50 a 8,75 6,50 a .8 6,50 a 7,50 » 6,50 a 7,25 6,50 a 7 6,50 a 7,25
Patos, uno....................... 5,50 a 7,50 5,50 a 7 5,50 a 6,50 y> 5 a 6,50 5 a 6,75 5 a 6,50
Pavos, ídem .................... 12 a 15 12 a 14 12 a 14 y> 12 a 14 12 a 15 12 a 14
Poli ancos, ídem............... 7,50 a 8,75 7 a 8,25 7 a 8 y> 6,75 a 8 6,75 a 8 6,75 a 8
Pollos, ídem ....................

»

5,75 a 7 ñ a 6,50 4,75 a ñfid » 4,75 a 6 4,50 a 6 4,75 a 6
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nSPKCIES

Caza
Conejos primera, par.. . .  
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem...
Liebres, una.....................
Perdices, par.................
Palominos, cuerda de 4.

Huevos
fE I  t i e n t o )

De Castilla......................
De Egipto........................
De Francia.....................
De Galicia........................
De Italia...........................
De Marruecos.................
De Murcia.......................
De Turquía.....................
De cámaras...................
De ídem, Austria..........
De ídem, Francia..........
De ídem, Itaiia...............
De ídem, Marruecos... 
De ídem. Murcia............

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem................
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem...............
Bonito, ídem,.................
Boquerones, ídem.........
Calamares, ídem ..........
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas. ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem.. . ;  ..........
Gambas, ídem................
Gato. ídem .................
Lacha, ídem...................
Langostas, una..............
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem, . . . . .
Lubina, ídem.......... .
Marrajo, ídem*.. . . . .  ..
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.....................
Ostras, Ídem...........
Pajeles, ídem..................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem.............
Peces, ídem...................
Percebes, ídem..............
Pescad i lias, ídem..........
Pez espada, idetn..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem,.............
Voladores, ídem---------

Escabeches
CBarrlb

De atún...........................
De besugo................ .
De bonito...............
De pescad illas....... ..
De sardinas....................

F  E í. B  O  I  O  S

Día 25 

PesetAR

Día 2G Día 27 

Posebaa

Día 23 Día 29 

PseatiHA

Día SO Día 1 

Pesetrv^

6 6 6,50 7 6,50 5,50 a 6,50 6,50
5 4,25 5,50 5 5 5 4,50
3,25 » 4 3„50 3,50 3,50 3
4,25 a 5,50 4 ü 5,50 5 a 5,50 5,50 5,50 5,50 6,.50
4,50 a 5,25 4,75 a 5,25 5 a 6 6 » 5,50 6 -

» » » * » i
27 a 30 27 a 29,50 27 a 29 ft 26,50 a 29 26,50 a 30 26,50 a ,30 ü
L5 El 16 15 a 16 15 e 16 » 15 a 16 16 a 16,50 15,50 a 16 i-
27 a 28 27 a 28 27 8 28 26 a 28 » »
25 a 28 26 a 2S 26 a 28 » A » » í

25 » 24 24 a 25 23 a 24,50 í
22 a 25 21 a 24,50 20 a 24 20 a 24,50 20 a 24 20 8 24,50 í
30 30 30 » 30 30 30 r
23 a 24 22 a 23 22 a 23 » 21 a 22

» í> » 1
> JA y¡ » /) »

» » » » li» » » » 1
» » »

m a 27 26 a 27 26 a 27 » 27 a 28 26 28 i

1,75 a 4 1,75 a 3,50 1,90 a 4 1,75 a 3,50 2 a 3,75 1,75 a 3,50 1,75 a -3,75
L 75 a 2,75 1,50 a 2,50 ■1,75 a 2,75 1,5Ó a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 3 “-1,50 8 3
6 a 11 5 a 11 6 a 10 4 a 10 4 a 7 4 a 10 4 a 7

» 5> 2 a 4 2 a 4 4 a 5 2,50 a 4
1, 50 a 2,.50 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,63 1 a 2,65 1,50 a 2,50 1,50 a 2,40
1, 75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 2 a 2,65 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,50

» » » » 1 »
0,70 a 1,40 1 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 1 » 0,60 a 1,25
2 a 4 2 a 4 4 2 a 4 2 a 4 4 1,50 a 4
1, So a 3 1,50 a 3 » 1,50 a 3 » 1,75 a 3 1,50 a 3
1, 75 a 4 2 a 4 -2 a 4 1,50 a 4 2 a 4 1,50 a 4 2 a 4
1, 50 a 3 2 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 y> 2 _ 2 a 2,75

» 0,70 » 0,50 »
» » 0,70 0,65

1 ñ 3 i a 3 1 » 1 a 2,50 1 a 3
» 2 1 a 2,50 » 2 a 2,50 2
» » » 2 0,90 0,50
» 0,70 a I 0,65 1,25 a 2,50 » 0,70

2 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,40 a 2.25 4 a 6 1,25 a 2,40 1,25 a 2,75
3 a 7 2 a 6 3 a 7 3 a 6,50 1 4 a 5 3 a 6
1 a 1,25 : 1 1 1 » » 0,80
0,66 » 0,65 0,60 0,90 0,60 »
5 a 12 5 Q 12 5 a 12 4 a n 4 a 12 5 a 12 4 a 11

15 a 20 12 a 18 12 a 18 7 □ 9 6 a 10 6 a 8 3 a ‘9
5 a S 4,50 a 9 5 a 6,50 5 ■ a 6,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7
4,50 a 6 3 a 5 3 a 6 4 a 5 3 a 5 2,50 a 5 3 a 5
1, 75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 2,75 L75 a 2,50 1,50 a 2
1 a 1,40 1 1 a 1,25 1 ! 1 1
2,25 a 4,15 2 a 4 2,50 a 4,25 2,50 a 3,85 2 a 3,75 2 a .3,50 2,25 a 3,50
2,50 a 4,75 3 a 5 3 a 4 2 a 4,75 1,90 a 4,50 4 a 5 O a 5

» » » » » »
1,50 a 2,65 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,65 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75

» 1,50 1,25 a 1,05 1 a 1,40 1 a 1,50 1
1 a 1,40 » 1 a 1,40 1 a 1,40 1 1 a 1,25 1 a 1,50

» » » » » »
» » 2 a 3 1,75 a 3 1,25 a 3 2 a 3

1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 2 a 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 :
2 a 3 2 a 4 2 a 3 1,75 a 3,50 2 a 3 2 a 3 ■ 2 a 3 ■
1,75 a 6 1,75 a 6 D 1,75 a 5 1,50 a 4,50 1,75 a 2,75 1,75 a 5,75
1,75 a 2,90 l. 25a 3 1,50 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,65 a 2,50 ,
4 a 5 » 4 4 4 a 5 » 4 a 5 1

» 4 -» » » » »
2 a 5,50 4 á 5 2 a 4 2 a 5 3 a 5 4 . a 5 2 a 5 i
l, 30a 2,50 1.50 a 2,50 2 a 3 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1.50 a 2,25 1,.50 a 2,25 1
1 a 1,50 1 a 1,40 » 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,25 1

65 a 70 y> » » 40 a 90 40 a 140 »
80 a 140 100 a 40 100 a 40 80 a 40 80 a 140 90 a 135 100 a 140 I
65 a 125 ICO a 10 100 a 20 70 a 120 75 a 120 80 a 120 80 a 120 m
40 a 75 50 a 75 50 a 75 40 a 70 40 a 75 60 a 70 40 a 75 ■
30 a 50 » » 25 a 50 35 a 50 25 a 50 40 a. 50 9

V-’ í i C
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VISITA DE p o l ic ía  URBANA.—Relación de precios de oenta at por menor dwante los días que se expresan

KSPBCIIÍS

Aceite, litro................
Aceitunas, kilograiuo. 
Aguardientes, litro...
Alfalfo, quintal m___
Alcohol, litro.. . . . . . .
Algarrobas, quintal m 
.Arroz, kilogramo. . . ,  
Avena, quintal iii. . . .  
Azúcar, kilogramo... 
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem..........
Vegetal, ídem........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,.
Cordero, Idem_____
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem--------
Vaca primera, ídem.. 
Idem segunda, (dem.. 
Idem tercera, ídem...

Carnes saladas:
Chorizos. ídem.. . .
Jamón, ídem....... ...
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m . , . .
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem.......
Maíz, ídem..............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, a! por mayor,

qüirrtal m__
Huevos, docena., .
Jabón, kilogramo.
Judias, ídem.......
Leche, litro. __
Lentejas, kilogramo.......
Leba, quintal m...............
Maíz, kilogramo........... .
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 50*1 gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem,. . 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem................. .
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

Bola, kilogramo 
Qruyére, ídem.. 
Manchego, ídem 
Parma, ídem—  
Roquefort, ídem.

Sal, ídem.................
Salvados, quintal ni
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, tata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m.............
Vinos:

Blancos, litro........... .
Tintos, ídem............ .

Vinagre, ídem...........

E ,  E  G I  O S

D iIV a d íb  as . D ift 94 D ía  25 Dfa 26 Día 27 Día as
Pesetaf) Pdsota» Faseta:! Pesetas Peinetas PófielrAH

2 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2,60
1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 8 2,60 1 a 2,50
1,50 a 5 L'O a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1 ,.50 a 5 1,50 a 5

20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25
0,90 a 3 0,9Ú a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 á 3 0,90 a 3

32 a eo 32 a 60 32. a 60 32 a 60 32 a 60 .32 a 60 32 a 60
0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1.60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60

23 a 48 23. a 48 23 a 48 23 a 48 23 a 48 23 a 48 2.3 a 48
1, 55 a 2.40 1,55 a 2.40 1,65 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3;50 2 a 3,.50

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

10 a 11,80 10 a 11,80 10 a n,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80

2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6
» » » » » » »

2 a 0 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 ñ 6 2 a 6
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 n 9 3 a 9
5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20 5 a 5,20
4 a 4,20 4 a -4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20 4 a 4,20
2 2 2 2 2 2 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 ■ 5 a 12 5 a 12 6 a 12
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
2,80 a 4 2,80 a 4 2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4

34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50
34 a 50 34 a 50 34 a .50 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 50

l a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 ! a 2,60 1 8 2.60 1 a 2,60

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10
0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0.60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25

55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40
t a IJIO 1 a 1,80 1 a 1,80 1 a 1,80 1 a L80 I a 1,80 1 a 1,80
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,-0 0,90 a 1,20 0.90 a 1,20
5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 ■ 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20
0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65 . 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11
0,90 a 2.20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
0,27 a 0,.35 0,27 a 0,35 0,27 a 0..35 0,27 a 0,35 0,27 a 0,35 0,27 a 0,35 0,27 a 0,35
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,40 a 1 0.40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7- 5 3 7 5 a 7 5 ' a 7
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a- 3 2,20 a 3 2,20 a 3
0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4
0,30 a l 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a ! 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a !

47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60

0,50 a 1,25 0,50 a 1.25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Nümern, peso, precios y derechos deoengados por todos conceptos de las teses
sacrificadas en los días del fi al 13 de diciembre de 1926

oins
XI s  s  s  s X 5 ; i3 L .O C = H Í .A .I ^ O S X’ Ü E O I O S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Léchales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

e m 103 1SG 404 46 643,7 5.160,2 2 276,1 38.651,4 3,28 a 3,74 3,48 a 4,63 2.60 a i 3 a 3.10
7 163 ISO S6 * 557 40.72! ,4 7 410,8 1 037,3 > 53.6B4.3 3,26 a 3,69 3,87 a 4.54 3,70 a 4 3 a 3,30
s 13i 63 307 » 242 32.574,7 2,868,1 3.844.4 > 23.721,9 3,39 a 3,74 3,4! a 4.65 3,70 a 4.45 3
9 155 115 164 > 388 39 333,7 5.373,8 2.241,4 - 41.525 2 3.3i a 3,78 3,33 a 1,72 3,80 a 4 3 n 3 30

10 2ii] l'O 332 a 4)9 49.013,6 4 749 3 3.956,9 9 41.830.9 3,26 a 3.78 3.02 a 4,-t6 3.80 a 4 3
II 233 174 473 ]| 461 63 465,8 8.270,2 6.198,5 36 43 233 3, e B .3.74 3.72 a 4.69 2 60 a 4 15 3 a 3,30
12 • • • ’ ' - ■ • .

1 t87 711 1 458 n 9 481 270.752 9 33 81 ,4 18 783,9 45 242 4:0, .

Derechos deoengados

DllS
S a n 0 r 1 as Oaeisailerii Degüello Locéclán Tinitdcngurri]; Traimporles Cámaras Cámaras 

de huevas
Compra di cnins 

Ì  pillos 
t pirldt

Vsata do Euoros 
1 pleUs 
t pm mil

Venta de resei 
2 per tíD

3 por !Q0 
por Itola de 

plemei

Mercado
de

Ganados
Telai general

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a

6 > 5.837,75 179,50 9.718,68 468,55 937 16,41 16,39 .  - . 455,15 9.999,43
7 > > 7.079,50 173,50 * 3 033,30 479,86 607,80 13,91 13.GI 1 P 431,50 11 886,28
8 » > 3.991,25 130,50 * 1.911,47 438,70 > 12,66 12,67 » p 331,95 8 829 20
9 » > 5.579,25 149,50 > 2.474,83 475,45 169,03 14,05 14,66 . > . 537,97 9 407,16

10 8 p 6 290,30 226 » 3.035,75 416,05 46,60 17,79 17.77 > > 369,52 10.358.78
ti 7 756,40 3!3 3.916,92 497.96 516,90 23,77 93,76 * 450,59 13 497,83
19 » > 83 ' ■ 269,75 57.5,47 ► 89,60 980,84 1.289,66

8 » 36.457,45 1 2.18 17 360 3,350,34 1.639,® 98,59 98,56 - 80,60 2.857,45 63.198,34

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del 6 al 12 de diciembre de 1926 -

Df AS
NUMEl i  O

itlLOORAMOS
l E ' I i O G H I X E l s r  C JI-A , '2 '  F U B G I O S

d e

r e S e s De Castilla De !a Montaria De Galicia De la tierra Vaqueras

6 311 14.556 4,65 3,M 3,72 * 3,48
7 285 13.685,8 4,54 3,87 * > -

8 195 9.993,8 4,65' 4 3,58 3,70 3,41 A

9 915 0.744,1 4,72 3,85 p p 3.35
10 367 16.953,3 4,56 4 3,84 3,61 3,52
11 320 14.181,9 4,69 3,87 3,79 • > 1
19

1.693 78.419,2

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones verificadas del 10 al 16 de diciembre de 1928 y en igual periodo del quinquenio anteriot

1 ■ I H  U  ÍW A  0 1 0  IN K  W

1 i«ie:e

Nuestra Señora de la Almudena................................................................. 3Í6 333 248 314 340 365
San Justo.............................................................................. ......................... 2 g 4 8 11 12
San Lorenzo............................................................ ...................................... 11 9 10 14 21 20
Santa María................................................................. ................................. 3 8 3 5 3 10
San Isidro.......................................... ............................................................ 1 6 3 4 5 3
En la Cripta de Nuestra Señora de la Concepción ................  . . . » . » » » »

2 • 5 2 2 2 2

335 370 270 347 382 412

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena............................. 33 37 26 30 32

XE3!=Lprezi.tii


